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FACULTAD DE INGENIER.I.A. U_N_.A._I\II_ 
DIVISION DE EDUC.A.CION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará e cabo e través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División·, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un año, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los asistentes participar ·activamente con sus ideas y 

experiencias, pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

los profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que coordinen las 
-, ' . ' 

opiniones de todos ·l~s interesados, constituye~do verdaderos seminarios. 
•'' . 

,. 
Es muy importante que todos los asis~entes lle!'en: y entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá · pará integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomien.da llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 
División de Educación Continua. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg Cuauhtémoc 06000 Méx1co, D.F APDO Postal M-2285 
Teléfonos 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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"El Marco Legal del Impacto 
Ambiental y el Riesgo" 

Lic. Luis Vera 

"Vigilancia y verificación del Impacto 
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"El procedimiento de Impacto 
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Biol. Manuel Pérez Galicia 
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EL NUEVO }1UELLE 

DECOZUHEL 

UNA MIRADA CRillCA A LA 

EVALUACION DE SUS IMPACTOS AMBIENTALES DESU>E EL 

PUNTO DE VISTA }URIDICO 

Mrro. Luis R. Vera MorJlc:5 
.\l.le!.lrO en D.:rccho Amb1cnul 

"Si Mtxzco p~mite que este m:.ulle ~:J amstn.ndo sobre el 
vzt1rn.te arrecife Paraíso rn d Re_fugio Marino de Cozumd, esto signzfietJ.rD ifue lo5 

parq:.Jt!S r...::cwr..a~s de fdúico cstdn a/.:¡ venta ... La posibili:Lui de cor:stnúr un muelle 
al r.oru dd mut:lle mterr..aC1or.al actual aparenterrunte r.a sido desech.tUia. Drch.a 

alterTllJL!Va d..:!'~ su estu.dtada'· 1 

La isla de Cozumel está localizada en el mor Canbe lS ki\óme1ros o\ 
noreste de la costa de la Peninsu\a de Yucatán. Las maravillas natu
rales ecológicas de la región han atraído a un número siempre cre

ciente de tunstas a traves de Jos años. Cozumel es tambH~n un puerto 
estratégico pora el ambo de cruceros viajando desde Flonda haCJa el 
Can be y Sudaménca. Este creciente flujo de visitantes ha provocado que 
el aCTUal Muelle lntemacwnal sea insuflClente para manepr a la totali
dad de las naves que arriban alrrusmo, haciendo nccesar.a la cons~ruc
ción de un nuevo muelle. Aún cuando diversas altematwas eran viables 
para la localización del nuevo muelle, el proyecto que ha sido autonza
do tmplicará constrwr el muelle dentro del Refugw Marino de Coz u me\ 
y precisamente sobre la puntJ norte del arreo fe Paraísd, uno de los m.:is 
bellos v irágtles arrectfes vtnentcs de Aménca. El hecho del qu~ el 

1 Dous!as Fenncr. \1uclk de Cruc{"tu~. ;>.~-rcclfc P.ara!so, Cozu.'Tic>i, Una O;n:\lón. ~- "Paraiso· 
L'n arrecife -.-n.,rntc en ne.;:;n". P:-6:-:t ;::.('('tl...::-.:pcr. enero 6 de 1995 
1 Alcxa.:"ldcr Srom·. ,....., "l'.11 JL'oiJ L.:n :~rrC'Clit' \'IVtCntc CTI nc:sbo", Pro)CCt 1\c-..:t:,~..._)X'r. enero 6 de 

19'95. r-'-" 

241 



242 

proyecto haya sido nutonzado basado en, y a pcs.:1r de, normo~ dirigidas 
a la prc>tccción del ambiente, obliga una seria evaluación de dichas nor
mas y, en general, de b política ambiental mextcona para la preser
vaoón de sus recursos n:1turalcs. 

Mantenemos que Jos instrumentos de política ambiental actual
mente en vigor en México han sido mal concebidos y básicament~ 
mahntcrprctados durante su incorporación al sistema legal mexicano. 
Aún cuando analizaremos el proceso mediante el cual el nuevo 
muell~ propuesto ha sido autoriz.¡¡,do, nuestro principal interés será 
enfocarnos en la ineÍICICncia de los instrumentos actualmente exis
tentes. particularmente de la evaluación de impacto ambiental y de su 
procedimiento de autorización, para proteger los limitados recursos 
de México. Con este lm previamente expondremos los hechos que 
condu]cro'h a la expedición de dicha autorización. A continuación 
exploraremos el marco legal actualmente en vigor -para la protección 
de los recursos naturales de México. Finalmente, anahz.1rcmos las 
om1siones y fallas legales que provocan que nuestra lc¡;islaoón para 
protecc1ón al amb\Cnte sea mcf1ciente. 

l. EL PROCESO DE A\ITORIZACION 

La necesidad de un nuevo muelle motivó a la Secretaria de Co
mumcaClones y Transportes (SCTI. a expedir el 5 de septiembre de 
1989 una convocatoria pública internacional para la construcción de 
intraestructura portuaria en la isla de Cozumel'. En respuesta a la 
con\·ocatoria, ConsorCio de Desarrol\os y PromoCiones Inmobiliarias 
H. S .. -\. de C.V. <ConsoTCio HJ. somet1ó el 4 de d1c1embre de 1959 el 
proyecto denominado "Puerta Maya y Muelle de Cruceros en 
Cozumel" (en adelante el "Proyecto Muelle" o el "Muelle de 
Consorcio H", indistintamente)"'. Es relevante menciOnar que desde 
el momento mismo del sometimiento del Proyecto Muelle, Consorcio 
H Jo asoc1ó con un mega desarrollo turístico denomtnado Puerta 
Maya, localizado en un terreno adyacente a aquél en donde el 
Proyecto Muelle habia s1do propuesto para su construcción. Dicho 
terreno es prop1edad de una subsidiaria de ConsorCIO H, Jnmobiharia 
La Sol, S.A. de C V. (en lo sucesivo "Jnmobiliana La Sol"). 

A pnncip10s de 1990, ConsorCio H sometió a la entonces Secretaría 
de Desarrollo Urbnno y Ecología (SED U E), ahora Secretaria de ~kdio 

1 ''(onCCS!Ón para la COO..~'::'\JCCIÓO, Opcr-3CIÓn ~· Cl.plOI:lCIÓO de un:l IC'!'I'T\Ul3l poriU:lriJ fU't-IJc;¡ 

p:ua U..JCC':'OS en !J Isla de Cozumd, QUintanJ r:oo'', Dt;,no Of1ClJl de !J Fcdcr:J~1on (QO;:), ll 
Ce :l!=OSIO de 19"9'3. ·\n:c.-:cco::n:c \!!, p 7 . 
. !J. t\n:tt<.~Cntc r~:. Ft' 7 3 

,. 
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Ambiente, Recursos Notur~les y Pesco (SEMARNAP), do.:umentaciún 
relacionado con el Proyecto Mudk. Como resultado SEDUE negó la 
autorización <1 Ccmsorcio H pJra In construcci6n dd tnucllc todn vez 
que la localizilción propucslé'l se encontrnbn dentro del .írc.1 natural 
protegida conocida c_omo "Arrecifes de Cozumcl" así como en que la 
'construcción del Proyecto Muelle causaría un imp<1CIO ambicnt<ll ne
gntivo sobre diversas especies de coral amcnazadass: 

A pes.1r de lo onteríor, en agosto de 1990 Consorcio H presentó de 
nuevo onte SED UE un manifiesto de inipacto ambiental (en lo sucesi· 
vo MIA·90) para el Proyecto Muelle. El MIA·9!1 no contenía ninguna 
referencia,,¡ de.s.orrollo turístico asociado "Puerta Maya". La loca· 
lización propuesta no se modificó. El 19 de diciembre de 1990 SED UE 
autonzó el Proyecto Muelle basado en lo información proporcionada 
en la MlA-90, medionte of1cio de autorización 410·3088 (en lo suces1· 
vo "Autoriz01ción 30SS")~. 01cha autorizilción se sujetó al cumplimien
to de 64 condiciones. La condición 19 reviste particular interés, al 
detern1\nar qut! \a autorización se limitaba únicamente a la construc
CIÓn del muelle estando expresamente prohibida lo construcción en 
tierra de ed1flcios y de otra infraestructura de soporte para el muelle. 

El 22 de julio de 1993 SO otorgó a Consorcio H la "concesión pora 
el uso y explotación de la zona federal morí timo en la Isla de Cozumcl 
para la construcción, operación y explotación de un muelle para un 
puerto terminal para cruceros" ( en lo succsi\'O la "Conccsión"Y. 
Adicionalmente, Consorcio H fue obligada a construir como una 
p:~rtc de 1<' tenninill portuaria un cdif1cio termmal de p.1sajcros, un 
<JCceso del edificio hacia el muelle, un estacionamiento y un camino 
de acceso desde lo Autopista Chan·Kanoob'. Es importante menCionar 
que oún cuando el Antecedente VI de la Concesión se afirma que lo 
autondad amb1ental había emitido una resolución favorable relativa 
al impacto amb1cntJ\ para la terminal portuan<t, la úmca autorización 
de impacto amb1ental existente al momento de la expecliciún de lo 
Concesión era 1.1 referida al Proyecto Muelle, no existiendo ningun,, 
reierida a la terminal portuaria ob¡eto de la Concesión'. 

La Conces1ón tamb1én obligaba a Consorcio H a someter un "pro· 
yecto CJCCutivo" en un tl·rn,mo que no exccd.icr:~ de tres mese!' a p<~rtir 
de lo fecha en que la Concesión fue otorgada. Este proyecto ejecutivo 
comprendería los trabaJOS nuevos a ser desarrollados dcbiCndosc 

1 Of1CJO ~1()....0099~ de 11 de m.Jyo de 1990 emJtJdo por SEDLJE 
'0iJCt0 410-30;;5 de 19 de dJCJcmbrc de 1990 crruttdo por SEDLiE 
7 Condtaón Pn:ncr.J, supra notJ :1 

1btdcm 
ten-dente Vl. <.upr:l notJ 3. 
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inclUir la autorización de impacto ambicnt.ll rcsp~..•ctiva para la cons
trucción y opcrac1ón de la tcrminal 10

• Finalml'ntc. en la Concesión se 
determinó que ésta seria rcvClcada por 'cualquier., de las caus.1s pr~ 
vist<ls en el artículo 33 de la Ley de PucriOS 11

, la cu.1l, a su vez, 
establece como una cauSJ! de revocación de concesicmcs y permisos el 
no cumplimiento por el concesionario de las oblig.,cioncs gcncr.11L's y 
condiciones cstablt'Cidas en la concesión rcspccll\'d, incluyendo aque
llas relativas a la protección ambiental". El :!3 de d1c1embre de 1993. 
SCT emitió oficio 2~97-93 autoriundo a Con50rcio H el comienzo de 
trabajos de construcción del Proyecto Muelle. er, tanto dichos trabajos 
estu'"eren en cumplimiento con la autoriución 30SS. Sin embargo. el 
mencionado oficio 2497-93 también establecia que antes de comenwr 
los trabajos para la termmal de pasajeros en terrenos adyacentes al 
muelle, un "proyecto ejecutivo'' debía someterse a autorización en 
ténninos de las condición prim'cra y quinta de la Conccsiónu. 

El 26 de octubre de 1994 Consorcio H sometió un m forme preventi,·o 
para el proyc'Cto dcnommado "Instalación y operación de una planta de 
concreto para la construcción de un muelle de cruceros en Cozumcl. 
Quintana Roo" (en lo sucesivo el "Proyecto Planta de Concreto" o "IP-
94", indistintamente). Esta planta proweria al Pro,·ccto Muelle con el 
concreto necesano para desarrollar los trabajos contemplados. 

El 16 de febrero de 1995 Consorcio H sometiÓ un nuevo informe 
preventivo para el proyecto "Infraestructura de soporte para el 
muelle de cruceros de Cozumel. Quintana Roo" (en lo sucesi,·o el 
"Proyecto Trabajos en T1erra" o "IP-95"). El 23 de mayo de 1995 INE 
em1tió ofiCio 2137 informando qu(' Con~rCln H dchíi1 prc~rni;H un 
n1amf1esto de impacto ambicntJ.I en adic1ón <1l IP-95 a fm de que la 
autoridad estuv1ere en posibilidad de aprobar los traba1os para el cdl
ftcio terminal y otras mstalaciones1

•. 

El n de lunio de 1995 el ComltC para la ProteCCIÓn de los Recursos 
Naturales (en lo suceSIVO el "CorrutC"}, una orgamzac1ón civ1l forma
da específicamente para la protecClón del arrcciíe Paraíso. presentó 
una denunc1a popuiar en contra de la construcoón y operación del 
Proyecto Muelle. 

1
: CondiCIÓn Qui.Ilt.:l. supra notJ 3 

1
' Ley de l'ucno:., OOF. 19 O('¡uLo de 1993. p. 3i 

"l Cona!Ción \'t;6Ltn;~ f'nmcr.J. su?r;~ no!J .3 
e O he LO 2-197 -9'3 do! 23 de OJú.:'nJNt' de 1993 ('ITI.J\!do rur 5CT 

"0fLciu21J7 d..:-::3 J~ rru.,:¡,:;,_•lc;s l·rn.wdo pnr 1\.E 

., 
.), 

,. 
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Il. LA PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES 

A. A~TECWE~n.s: EL A~HCti'E PA~rso 

El a.rrccifc P¡¡raíso consi51C de tres tcrraz.1s p;u:~lclas a b línc.1 costera 
a una profundido~d dL· ClllCO, diez y quince 1nctros respectivamente. L1 
primera terraza ,·aria en profundidad de .5 a 4 metros y está compuesta 
de arenal entre el Muelle Internacional y Punta Tunich. Una franja 
orrccifal de 5 metros se localiza a Jo largo de la costa en esto primera te
rraza. La primera y segunda terrazas están separadas por un CSCdlón de 
5 metros de ancho que cae de 4 a 1 O metros. El primer escalón se 
encuentra aproximadamente a 60 metros de lo costa. El segundo escalón 
se encuentra a 250 metros de la costa con uno declinación de 10 a 15 
metros y separando la segunda y la tercera terraza .. El segundo escalón 
consiste de tres regiones dtstintas: (i) tres oolones de 10 por 8.J metros de 
largo que se locahzan aproximadamente a 400 metros al sur del Muelle 
Internacional, (ii) una plataforma arrecifal de 20 por 100 metros y (iii) un 
parche arrccifal de 20 por 300 metros. Lls tres regiones son poralclas a la 
costa y están separadas por canales de arena de aproximadamente 50 
metros de ancho. Fmalmente, por el lateral exterior del segundo escalón, 
la tercera terraza se extiende desde el borde de b plataforma hasta una 
profundidad de aproximJdamcntc 30 n1ctr0s". 

B. Esu:.ccn.:RA LEGAL PARA L/\. PROTECUCJ . ...; 

OC: Lo; RECt..:KSOS :\"An..;I\..,-\LES 

1. A fmales de los años setentas d1vcrso~ estudiOs técmcos desa
rrollados por el entonces Departamento de Pesca a los arrecifes cos
teros de Cozumcl mostraron una significativa reducción de la faun.:=~ y 
nora tipica del arrecife debido a actividades pesqueras deportivas y 
comerCJalcsa. Con el fm de prevenir mayores dailos a los ecosistemas 
del arrecife, el 11 de 1unio de 1980 diCho Departamento emitió el 
"Decreto por el cu.1lla costa Cle~te de 1.1 Isla de CClzumel es declarada 
zonn de refugiO parn la protección de su flora y fauna marina" (en lo 
sucesn·o el "Decreto de Rcfu¡;10 Manno de Cozumel" o "Decreto de 
RefugiO", indiStintamente)". El Rdug10 Manno de Cozumel com
prende una linea a lo largo de la costa iniCiando en el Muelle Fiscal 

'
1 Edward W. Burl..ctr, en "CuantJficanón de la f.<;trUC1Ur.l CornunJt.:mJ del i\rrC'CJfc POlr.Ji."', 
Coz.ume!, \f~).Jcu", lebrero 1 de 1Q95, p 23 
'' "Dt-creto por e! cual la cost.J o.._"l<.' de L1 ¡<;);~ C02.umcl e dC'CbrJdJ UIIJ 1.nna de rdug1o p.:lfJ 

):J p<OIO::(JÓn ÓC SW J1orJ ~ f.H.:;"~J ITI.Ji!:.mJ ', CQr:',] J Ól'jUfUO de l? . ..:.J, p 13 
-Id. 

-;. 
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hacia el sur, pasondo e incluyendo al Muelle lnternaClonal y llq;ando 
hasta Puntn Cc~Larain11 • AsilniSnlO, el Decreto de Rcfuf;iO prohibió 
actividades de pesca deportiva submarina y comercial así como la 
recolección de nora y fauna marítima salvo p.lra propósitos de inves
tigación1'. 

2. El 9 de marzo de 1987, el Gobierno del Estodo de Quintana Roo 
emitió el '"Decreto mediante el cual se decbran los usos. destinos y 
reservas del suelo del municipio de Cozumcl" (en lo sucesivo el "Decre
to de Zonificación")~. L1 sección se¡;und.1 del Dc'Crcto de Zcmificoción, 
correspondiente al sector insular del MuniClpto, establece en el numeral 
7 que la zona portuaria (tanto para propósitos de carga como de 
pasajeros) sera el arca localizada entre el M ucllc Fiscal y el actual M u elle 
lntcmacional, prohibiéndose cxprcs.1mcnte la creación de cualquier 
zona portuaria adicional en la Isla. Debe mencionorse que el Proyecto 
Muelle ha sido ubicado al sur del Muelle lntcmac10nal 1usto fuera de la 
única 2ona portuana autorizada y, como se ha repetido antcriom1cntc, 
dentro de la zona del Refugio Manno de Cozumel, directamente sobre 
b sección norteña del arrecife Paraíso. 

3. De conformidad con el Reglamento de la Ley de Pesca. una 
"zona de rcfug10" es un arca dentro de aguas de junsdtcción iederal 
cuyo propósito pnncipal es preservar y contribuir, de forma natural o 
artifiCJal, al desarrollo de la flora y fauno acuátiGl así como J la 
preservaCión y protccoón del ecosistema que lo rodc<1 1

'. 

4. La Lev General del Equilibno Ecológico y la Proteccton al 
Ambrcntc (en Jo sucesivo "Ley Ambicntal"F:, establece que las lircas 
de protecoón de flora y fauna (dentro de las que se encuentra el 
Refugio Marino de Cozumel), serán consideradas como áreas natu· 
raJes sujetas a la protección de la federación asi como reservas ccoló
S'cas para los propósttos. efectos y modalidades previstas en !J Ley 
Ambtcntal y en otras leyes aplicables~. En las áreas de protección de 
la nora y fauna acuatica solamente se perrnittrán. de conforrrudad con 
la Ley Ambte~:al, acti,·idades rclactonadas con la presen·ación, 
repoblación. propagación, acltmatactón. refugio e mvesttgación de 
dichas especies. La explotaCión de un recurso natural \·ivicntc en 
d1chas áreas pr0tcg1das puede ser autonzJda su¡ctJ al cun1plim1cnto 

"()c-c:rctn de R.ougto, supr.J not.14, articulo lo 
''Id r\rt!c\.du '20. 
• -oC\.,.cto ror C'l a_ u(' !-t' d,,:xl.lr;m \os usos de suelo, dcstlJ'\OS y rcscrv:~c; del mumopto de 
CoJ.umd'' O.JnL•Ü(:.:d o!.:! E.s:a.::Jo dc0ui.J1t.:nu R.oo. '?de m.Jr/n d.: 19':J7. p i 
:t R~l.::unc:1t0 d-= lJ L.:-\ ce Pe;,::¡ ro~. ~1 de ]~.diO de 199: J.:ticulo 2o r:Hnfv).. \l!l 
:; U..·.v c~·nc¡,:¡J.:lci !:.:;_uti:~·no E(oi,Jt;l\70 y 1":-ot .. ~CJOO ;:¡J :\r.'Lc:cntt:. cor. :!S de C"ltiU de 19~. 
=> l:i :\.n:cu~,,., -l~.!,}, 

,': ··~\ 

,·~ 
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de aqudlds normas técntcas y rcstriccionL"S de uso de sur lo previstas 
en Jos decretos que les establezcan". SEMARNAP es la dependencia 
responsable de proteger, administror, desarrolbr y vigdar ¡,,áreas de 
protecCión de llora y fauna acuática". 

C. EL PROCEDI.\IIENTO DE EVALUACIO.'< DE IMP.,CTO AMUIE~TAL 

La Ley Ambiental establece que cualquier obra o activ1dad que 
pu~a causar un desequilibrio ecológico o exceckr los limites y condi
CIOnes provistas en las normas aplicables y reglamentos debe ser previa
mente autonzada por los gobiernos fcderaks o J~cales de confomidad 
ron sus respectivas ¡urisdicc10nes'·. Como cualquier otra actividad rela
Cionada con \'Ías generales de comunicac1cin, el Proyecto Muelle es un 
proyecto de carácter federal para efectos de impacto ambienlal". 

El Reglamento en materia de Impacto Amb1ental (RIAl~. establece 
tres diferentes y complementarios instrumentos para la evaluac1ón 
del impacto ambiental: il el informe preventivO, a ser presentado 
cuando el proponente de una activ1dad u obra considere que dicha 
acttv1dad u obra no caus<Há un desequilibrio amb1ental ni excederá 
los lírrutes cstJblecidos en las normas tCcnicas aplicables; ii) el 1nani
f1esto de impacto ambien\.31, aplicable cuando las acti,1dades o traba¡os 
pueden causar un descquilibno ecológico y/o exceder límites 
1mp:Jestos en normas o reglamentos, y nil el estud1o de nesgo, cuando 
la acttvidad propuestJ sea considerada como altamente ricsgosa 29

. 

Asimismo. los rrum..if1estos de 1mpacto ambtent.JI pueden presentarse en 
tres disnntas modalidades: general, intem1cdia y especifica. Como regla 
general el proponente está requcndo a someter un manifiesto de 
impacto ambiental de modalidad general, sm embargo, la autoridad 
tiene la facultad de requerir que d•cho mamf•es10 sea presentado en la 
modalidad intermecha o específlc~ cuando se considere necesano el con
tar con infoml.Joón más detallad,, sobre la actt\idad u obra propuesta11

. 

Aún cuando el RIA establece un mímmo de informac1ón que será 
contcmda en e\1ntonnc prevcnt\vo o en un mamftcsto, e>.. presa mente 
prc,·é que la informaCIÓn que deberá incluirse en dichos estudtos será 
aquella enhstada en los mstruct"·os que al efecto sean publicados por 

1' Id. Articulo;..: 
1:1Jd Articulo /4. in fLile 
30 Id. A.rtirulo 25 
ro [d. Aró culo 29. 
za Reglamento de b Ley General de Equt.Lt-no EcológJCo y f"ro:C"Coon JI Ambtcntc en MJtcnJ 
de lmp:tcto.A:r.-lbtentJI. DOF. 7 de Junto de l9S.5 · 
lt !J J\n.ÍC\..1]0 S-7 
~ IJ t\í'ltn.Jln e 
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SEMARNAP". El instructivo para el informe p~venti\'0 rcquic~ que el 
propcmentc de la actividad u obra proporcione información sobre 
reglamentos de uso de suelo aplicables al sitio donde el proyecto sera 
dcsarroUado, así como sobre sitios alternativos para el proyecto". No se 
contemplan mcdida5 de prevención ni de mitigación de consCC'Ucncias 
ambientales. Por orra par.e, el instructivo pora el manifiesto de impacto 
ambiental en la mcJaiid;¡,d general sí rL-quicre infom1ación sobre proyC'C
tos ~~ciados, cxpcctativ<:~s de crecimiento, cumplimiento con reglamen
tos de uso de suelo, Identificoción de impacws ambientales, y medidos de 
p~tT.c~ón y mitigación, así como otra inforrnación relevante». 

En tanto existen algunos artículos en el RIA estableciendo normas a 
las cuales el procedimiento para lo evaluación de' impacto ambiental 
debe adecuarse, la mayoría de ellos se refieren a Jos plazos para la pre
sentación de los reportes, iniormcs, manifiestos o estudios. así como al 
contenido de Jo resolución de la autoridad. Sólo dos artículos, el 16 y 17 
del RlA, se refieren· a la legislación que debe ser considerada para la 
e,·a!uación de un proyecto respectivo, sin que hagan más que enlistarla. 
Los artículos 36, 37 y 38 se refieren cspcdficamente a las áreas naturales 
protegidas por la federación. No existe un sólo artículo que cstablezm el 
método, sistema, reglas o prine1pios que deban guiar el proceso al que 
debe a¡ustarsc la autondad para tomar la decisic\n de autorizar o no un 
proyecto en base al impacto ambiental que generará. Tampoco existe 
articulo alguno que señale como ponderar factores mcompat1blcs o con
tradictorios, los lím1tes y/o la amplitud de la dccisicin de la autoridad, 
etc. El artículo 13, en ~u tercer p.irr.1fo, cst<1blC'Cc que\;¡ evaluación de b 
autond<1d deberá bJsarse en el RIA y en mstructivo correspondiente, sin 
embargo, nada limita el arbitrio de la autoridad para juzgar y sopesar Jo 
pertmcnoa de la m formación propowonadil, en base al mstructivo, por 
el promoventc de un proyecto. 

Tal y como se ha mcorporodo en el SIStcmo lcg<JI mcxJCilnO, la eva
luaCJ6n éc impacto ambiental h;¡ pcrido su pnnCJpal propósito: servir 
como un Instrumento para la loma de dccis1ones a partir de la cvalua~ 
ci~n y d1scusión de alternativa~ ;azonablcs pare\ la rcJlJzación de una 
actJ\'idad u obra propuesta a fm de evitar o mmimizar impactos 
adverS0S al amb1ente. Actualmente, todos los mstrutncntos de evalua-

l: fbidcm 

J:l ~lnstruCU\"0 p.u.a !.J preraraaón del ll1iOmle prevcntii'O J que o;c reli~'TC!l loo; .Jrlicu]()"i 7 r S 
del Rc-;!Jmento de !J Ley GencrJI de Equ¡!Jbno Ecológ1co y ProtC'CCJÓn .JI Amb1entc en 
i\1Jtc::1a de lm?aC10 Amblcn:J..i"'. GJcCta EcoiÓSlC<l 3. ~7\IC'IT!:,rc 19'59. r F.S. 
J:l '"lns::-ucuvo para !.J prcpJ:-JCIÓn del mJni.fiC"Stn del inl~Jcto ambiL'n!.JI en su modJlid.,d 
r.cn~! J que !-C rcfJC'TCil k~ <lrllCUI~ 9\ 10 dt.d ¡~~-:..;bm~·ntv de 1:! le\· C:rncnl de Equ!lrbno 
Ecok;::o y l'TotCX"oón a! ·\.i1b1cntc en \IJtcnJ d,: lr~'i'.lC!.¡ ,\nl!lJCJ:!JI ... C:acct:1 Ewlúf,IC.J 3. 
x-pt'~,:.:..: 19S~. f' s<: · 
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ción, el informe preventi,•o, el manifiesto de impacto ambiental y el 
estudio de riesgo, no son más que documentos informativos dirigidos 
a justificar una obra o actividad propuesta. Debido a que la discusión 
sobre alternativas ha sido simplemente ignorada, la imposición de 
mcd1das de mitigación se ha convertido en la estrategia favonta de la 
;1u\oridad contra proyectos potencialmente daf\inos al amb1cntc. 

III. UNA MIRADA CERCANA: EL CAMINO 
PARA UNA INCORRECTA TOMA DE DECISIONES 

La estructura legal en materia ambiental existente en el país .ha sido 
elogiada por ocadé:rrucos como una hcrr;Jmicnta comprcns1va y avan
zada para la protección de los recursos naturales de México. Casos de 
la vida real. tal como el analizado en este documento, exponen la fragi
lidad de dicho sistema, la incorrecta interpretación de su propósito y la 
arrogancia de sus defensores académicos e institucionales. Una atenta 
mirada al proceso de e,•aluación y autorización de 1mpacto ambiental 
del Proyecto Muelle muestra paso por paso, no sólo las deficiencias de 
la estructura smo las fallas elementales que deben ser correg¡das a fin 
de estar en posibilidad de utilizar eficientemente los instrumentos 
legales existentes, siempre perfectibles, para proteger nuestros dis
mmuidos y rjpidamcntc decrecientes recursos naturales. 

A. EL vERDADEW "ALCA~CE" DEL PROYECTO MuELLE 

l. Segmentación: como evitar el análisis de los efectos acumulativos. 

De conformidad con la secCIÓn 1.5 del instrucrivo para la prepa
raciÓn de manifiesws de imp3cto ambiental en la modalidad general, 
el proponente debe expllcar, ba¡o el apartado de "proyectos asocia
dos", si para el desarrollo de la actividad u obra propuesta otros 
proyectos son necesanos~. S1n embargo el MIA-90 de ConsorCio H 
únicamente reconoce como "proyecto asociado" aquél consistente en 
la adaptación de mst.11.1CIOncs del Muelle Internacional a rin de con
juntamente proveer un me¡or serviCIO al turismo'$· Actividades clara
mente dentro del concepto de "proyecto asociado" tales como el 
Provecto Planta de Concreto y el Proyecto Trabajos en Tierra fueron 
Simplemente omJlldos en el MIA-90. Esta omiSIÓn por parte de Con
s.oroo H d1ó como resultado la ~gmentanón de Jo que de otra forma 
scriJ una evaluación dL' 1mr.1cto ¿¡mbicnta.l integral y comprcnsn:a que 

"'Id p ::a 
"\llA-SoJ. r- 6 
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debió hilbcr incluido los electos acunlullltivos :ld.\'~r:.os de los tres 
proyectos en su conjunto, ol estar los n1ismos íntimMncnlc rc1ñcitmadus. 

Asimismo, no se hizo mención alguno al proyecl0 "Puerta Maya" 
a :.cr dcsrtrrollado por In subsidiaria de Con::>orcio 1-i, lnrnobili.1rio La 
Sol, en un terreno adyacente a aquél en que el Proyc<:to Muelle seria 
construido de ¡¡,cucrdn ,, la pr<lJHIL'Sl;'l <.k Consorci0 H. El prt')'('Cl0 

"Pucrtn M;¡ya" ha sido del cunocimicnl<l de b .1utorid"ci cuando 
menos desde 1986 cuando SED UE otorgó a lnmobih.1ria L1 Sol una 
concesión para el uso y explotación de dicho tcrrcn("~ pnra pr0pósitos 
turÍStiCOS)'.. A pesar de la omis1ón dt: Consorcio H de incluir el proyec
to "Puerta Maya" en el MIA-90, es inexcus.1ble que SEDUE no haya· 
requerido o Consorcio H extender el alcance de la MIA-90 dado su. 
conocmúento pre,·to de dicho proyecto obviamente "asociado" al 
Proyecto Muelle. 

Las omtsiones de la Mli\-90, la falla de poro metros o lineamentos 
para la evaluación y la descutdada revtsión de SEDUE de un mani· 
fiesta de impacto ambiental presentado sin siqutcra haber cumpli
mentado lo establecido en el instructivo correspondtente, impidieron 
la adecuada evaluilción de los impactos ad,·ersos ambientales que el 
Proyecto Muelle y sus proyectos asociados pud1crnn causar en el 
Refu¡;io Marino de Cozumcl y en el ambiente que lo rodea. 

2. Redefiniendo el "proyecto" a evaluarse. 

a. La MIA-90 fue preparada para ana!iz.1r los et.cctos ambientales 
de la construcCión de un muelle. Lil autorización 30SS resultilnte 
reconoce el alcance hmttado de la MIA-90 al scltillar que la auto
nzación estaba hrrUtada únicamente ~ IJ construcción de un muelle, 
prohibiendo expresamente la construcciÓn en tierra de edifiCIOS y de 
cualqutcr otra mfracstructura de soporte para el m1smo'~. No obstante 
lo antenor, la ConccsJÓn otorgada por SCT ;-~Consorcio H incorrecto· 
mente dctermtnó. en le sccctón de antecedentes, que SEDUE habí.1 Y" 
autonz.ado e\ 1mpacto ambiental u ocasionarse por \<1 construcoón y 
operación de la tcrmmal portuana para cruccrus. <y no de un muelle 
úncomcnte) objeto de la Concesión". 

""Antcccdcrttc VI\, "UPrJ nota 3 
~condiCión 19, c;uprJ notJ. 3 
"Antecedente VI, supr;¡ not.l .3. Debo= mcnCion::~r..c que !J Concc<-10n se rcf1crc a una rt....-.:olu
ctón folvOr:lbJc en fT\;l!CnJ de tmpactO :lTnDICI'\l:l\ COntcriiÓ:l t'Ll dOS OfiCiOS, el rnmcro ft"Chado 
c\19 de ¡uruo de 109~ y el s.cgunCo t'C':h:~dn el 2ó de m::~~·o d1.: 1993 Sm cml;-l;¡r¡..;<l, ~~~ nhc10s 
no conttc.-ncn unJ r~..._0Ju,:-1ón f"H ~¡ nw-mos. UllltJmcntc rr•1rrn.:::r:lr0n \.1 \'t.r,cna.1 de J;¡ Juto
r:z:~not\ o~t;mJi :;e,.:.,-; 
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b. La Ley de Puertosw define "terminal" como la unidad estableci
da en un puerto o fuera de él. constituida por otras. instalaciones y 
superficies, incluyendo su zona de agua, que permite la realización 
íntegra de la operación portuaria a que se destine". Así, la evaluación 
de un;-¡ i1Ctlvidad prorucsta consistente en la construcción u 
opcr<1ción de un.J. "terminal" debe inclu1r la totJlidad de las instala
Clones (mcluyondo muelles y ed1ficio~ de p.,sajcros), obras y superfi
cies que sean parte de dicha "unidad". Por si fuera poco. la aplicación 
de la Ley de Puertos a la Concesión fue expresamente aceptada por 
Consorcio Hl!. 

c. Como consecuencia de lo anterior, las siguientes conclusiones se 
imponen: 

(i) La MIA-90 se restringió únicamente al análisis del Proyecto 
_Muelle, un proyecto por si mismo limitado que no incluía ni 
evaluaba los efectos acumulati\'OS de sus diversos proyectos 
ascK1.1dos y conexos. La resultante autonzación 3088 se 
rcstnng,1ó únicamente la evaluación del muelle y no debió 
haber s1do conSiderada como un instrumento adecuado 
para evaluar los impactos ambientales que pudieran oca
SIOnarse por la construcción y operación de una terminal 
portuana como mdebidamente lo pretende SCT en el 
Antecedente Se,to de la Concesión. 

(ii) Para la fecha en que la Concesión fue otorgada. la actividad 
objeto de la misma no era aquella a la cual el Proyecto 
Muelle se había rcstnngido, esto es, la construcción y la 
Op<.'ración de un muelle, sino la de una "terminal portuar· 
ia", una u m dad que comprende la construcCJón y operación 
mtegral de un puerto <y no solamente de un muelle). tal y 
como es defmtda en 13 Ley de Puertos. leg1slación escogtda 
por Consorcio H para ser apl1cada a la Concesión. 

(iii) La Ley de Puertos redefine e\ "alcance" del proyecto que 
ahora nos ocupa para efectos de su evaluación ambiental. 
Siendo una terminal portuana una unidad, una evaluaciÓn 

"l..cy de Puertos. supra nota 11 . 
.. Id. Attlru!o 2, 11\CiSO rv. 
"Aflte(edcnte X, supra not.! 3. U accptadón de IJ .apUc:actón de Ley de Puenos es rclc,·omte 
U concestón fue s.ol.JCJtad.J a '! ney,oo<Jd.J con SCi bJ~d.J en dt\'ef'>..ll dtspostaoncs l:lnto de 
I<J Le)' General de \'ias Gener<Jics de Comun1CJC10n como de !J Ley de ComerCio)' 
f\.'J\'~aczón \ia.."ltJ..mOS. rrusmas que fuC'T'On dcropd.:ts ror la Le::· dC' Pucrtos El <lrtlCulo sexto 
rr.msnono de IJ Ley d.:- Pu.:-nos r~o·muoJ .l JguelJJ~ pcr.-..onJS fisic.JS ~- morJIC' que hub!CTan 
s-ol.Jcu.Jdo un.J conn::s1Ó:1 ¡:>fC'\1J ~ b cxrx.J,._:,(m do: d1chJ l.Lj· el e!cpr ~~ b cunccsl(in corrc:;
ro:-~d:cnte CS:.J:iJ su~tJ, a l.l u-v de ['ucrl(l'; o:¡ !J Lcv de Vías Cenen! es de ComumoClÓn V;¡ 

b Ley oc ComerCio~ :--.avc:;J(IOn l'.bnt1rnns . . 
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tal como la que dió lugar a la autorización 3088 debió haber 
sido considerada a lo sumo parcial sino es que completa
mente inadecuada por ser. teniendo ésta la obligación de 
requerir una nueva y comprensiva manifestación de 
impacto ambiental para la obra objeto de la Concesión; una 
terminal portuaria. 

B. CONSIDERACIO:-J DE ALTERNATIVAS: LA RELOCALlZACiO:-.J ELIMI:'\1AD/\ 

De conformidad con la sección 2.9., "Sitios alternativos que han 
s1do e,•aluados", de la MIA-90, "el proyecto se basó en un estudio lle
vado a cabo por la Dirección General de Obras Marítimas [de la ser¡ 
en el cual se contempló como sitio alternativo para resolver los pro
blemas de las necesidades de una mayor longitud de atraque en 
Cozumel, la prolongación del muelle turístiCO actual [el Muelle 
lntemacionall o la prolongación· del muelle fiscal localizado frente a 
la población de San Miguel de Cozumel, sin embargo características 
prop1as, específicamente la configuración b.1timétrica, hacen que estas 
pos1bil1dades resulten antieconómicas, por lo que se decidió la ubi
cación del muelle de cruceros [Muelle de Consorno Hl400 metros al 
Sur del muelle turistico actual" (sic)". 

Ninguna otra menCión al análisis de alternativas se mcluyc en el 
MIA-90 ni su consideración y evaluaCIÓn cspccíf1ca es requerida en el 
mstructivo correspondiente. Adicionalmente, el estudio de la Ser al 
que se refiere la sección 2.9 arriba transcrita no fue siqu1era adjuntado 
a la MIA-90. . 

Como ha sido reconocida por otras legislaciones.u, la consideración 
de altemahvas es el corazón del estudiO de impacto ambiental, en la 
cual la propuesta y otras altcmatl\·as razonables son estud1adas en 
form.J comparativa para dcfJ111r aspectos ambientales relevantes y 
proveer las bases necesarias para una correcta elección entre las 
opc1ones presentadas. 

En el caso que ahora se estudia, la discusión de alternativas se 
restnnge a la de la de la "ubicación" del Proyecto Muelle, ignoran
dese cualquier otra considerac1ón ambientalmente relevante tal como 
técn1cas de construcción, matcnalcs a utilizarse, nesgo de operación, 
pOSICIÓn del muelle, relocaJ¡zación de estructuras arrecifalcs, afec
tación al fondo marino rruentras SI! realiza la construcción y durante 
la operación, etc. AUn la discusión de la ubicación del proyecto es 

"\fiA·SO. p S 
., 1-\c;bs dd Cons<.>¡o d<.> Úl1dJd .JmbJ(.':'IIJI de los EstJdo-; Ln1doc; de 1\m&nc.J {CEQ !{e¡:;$ por 
sus $Jf;I.Js en L·l,slcsl X"'l.""cJün 1 se::].; 
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clardmcntc inddccuada. La sección 2.9 del Ml/\-90 ~refiere a un estu
dio preparado por SCT en el cual solamente dos alternativas se pro
ponen: IJ prolongación de cualquiera de los dos muelles existentes en 
Cozumcl. La eliminación de dichas alicrnalivas únicamente se basa 
en la afirmación por parte de Consorcio H de que las mismas son 
"antieconómicas", sin que se hubiere considerado ningún otro dato, 
cstadísticl o información técnica o ambiental relevante. 

Así. en tanto que inmediatamente surge la duda de por qué otras 
aliernativas razonables no fueron consideradas, entre ellas la obvia de 
construJT el muelle en cualquier otro lugar a lo largo de las costas de 
Cozumcl, una posible y muy probable respuesta puede ser encontra
da en el hecho de que la subsidiana de Consorcio H, Inmobiliaria La 
Sol, ya era propietaria de un terreno adyacente a aquél en el que el 
Proyecto Muelle había sido propuesto para ser construido. Como se 
mcnc1cinó antcnormcntc, desde 1986 1.1 conccsic)n p<Ha el uso y la 
cxplotaaón para propósitos turísticos de d1cho terreno fue otorgada 
por SEDUE". La proxmtidad de los terrenos, la función cstra!Cgica del 
muelle como alimentador de clientes potenciales preCisamente al 
proyecto turístico del proponente~: la cantid;¡d de recursos que ya se 
habían ded1cado a d1cha amb1c10sa empresa, pueden explicar por qué 
ninguna otra alternativa de ub1caC1Ón fue cons1dcrada en la M IA-90. 

Ba10 esta visión, es claro que la MIA-90 fue un documento preparado 
para scn·1r no como una hcrramtcnta para una toma de dccistoncs 
ambientalmente sens1blc sino, por el conlrano. para justif1car una 
decisión ya tomada por el desarrollador y confirmada Inexplicable
mente (¿dm?mos ncgllgcntcmcntc'l por l11s autondadcs mcx1c<1nas. 

La inadecuada dec1S1Ón gubernamental en este caso derivó no sólo 
de la taita de lineamentos proced1mentales para enfocar el ¡u1cio de la 
autondad sino también de la francJ \'JOlaClón de leyes y ordenamtcn
tos cspcci!Jcamcntc emltJdos para la proteCCIÓn del ambiente. 

l. Inobservancia de leyes de conservación 

El Proyecto Muelle, tal como fue autonzado. esté siendo construi
do dentro del Rctugio ~lanno de Cozumcl, uno arca en la cual fue cs
peciilcamcnte prohibidO rcahzar act1v1dadcs de pesca dcpor11va sub-

253 

13 



254 

n1.uina y comL•rcial así como la rccolc('ción de llurn y faun.1 rn,uina 
salvo para fines educativos~;. 

Consorcio H y SEMARNAP han arguído que Jos tém>inos literales 
del Decreto de Refugio permiten la realización en el área de otras 
actividades no específicamente prohibidas~. Esta afim>ación simplista 
no resi,te un análisis legal más profundo. 

Efectivamente, el Decreto de Refugio sí contiene prohibicionc$ 
cspccíticas para realizar actividades que han sido reconocidas como 
daiiinas. Sin embargo, estas prohibiciOnes no son la esencia del 
Decreto de Refugio, sino la urgente protección que requerían la flora 
y fauna marinas locales. La propia definición de "zona de rclugio", 
contenida en la Ley de Pesca", enfatiza este propósito primario: 
preservar y contribuir al desarrollo de flora y fauna acuática y de su 
«n1b1cntc circundnntc. 

El Proyecto Muelle difícilmente puede ser consider.1do como el 
mejor medio para alcanzar las metas de preservaCión y desarrollo 
establecidas en la Ley de Pe,ca. 

Estas mismas metas son consistentes con aquéll;1s previstas en la 
Ley Ambiental para áreas naturales protegidas, que incluyen las de,
tinadas a b protección de flora y fauna por la propia Ley Ambiental o 
por otras leyes ambientales como lo es, en este caso, la Ley de Pesca 
en sus artículos conducentes". La Ley Ambiental específicamente 
prevé que en áreas de protección de flora y fauna acujtica única
mente se perm1t1rán actividades dirigidas a su preservación, rcpo
blocJÓn, propagación, acllmat;:JCIÓn, refug1o e in\·cstigaCJón~'. 

Como consecucncJa, flLín cuando el Decreto de Refugio csrecíflcn
mentc prohibe algunJs .1.Cttvtdades, no puede mterprct¡¡rse en el scn
tJdo de que todas aquellas act11·¡dades no inclt•Jdas en la prohibiCión 
deben ser pcm1itidas. Este entendm11ento asum1do por SEMARNAP, 
de¡arí;; al Decreto de Refug1o como el único ordcnJmiento a ser cum
plido con rdcrenCii:l al l~ctugw Marino de Cozumcl, tgnorándosc con 
ello la estructura legal naCional dingida a la protecCión de las áreas 
naturales protegidos, mcluycndo dicho ReiugJO. Por el contrano, la 
interpretación opuesta es la única viable, esto cs. que las estipula
ciones del Decreto de RefugiO son, de hecho, complementadas por 
aquéllas aplicables tanto por la Ley de Pesca como por la Ley Am-

.s [)...'((('10 de J~cfU[;IO, Sl:jlt.:li\O!J lÓ 

.. OfiOO OC/003/9$3;95 de 15 de scrtu:mbre de 1995, emitidO f'"1' ]J t'rocur.~duri.l FcdcrJI 
de Ptotccoón JI /\mb1ente. en rC""pucv:;ta J ]., denunclo) popul.1r prc.-;ent.:Jd., por el Comité p.u:J 
J;¡ Protección de los Recursos '\aturJlcs, A.C. 
e Resbmen:o de !J Ley de !\-....o. supr:J no:J 21. 
.. ley Amt-Jcnt.:Jl. ~upra 110!J 23. Jrticulo .;.:. 
·~id t\.rt.iculv 46 

-_;. 
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biental. Unicomente ba¡,, esta premisa pu~de la poliuca .1mbicntal 
mexicona para la protección de los recursos naturales ser efectiva
mente entendida y aplicada. l-'1 validación por parle de SEMARNAP 
de la autorización 3088 emitida por la anwrior SEDUE"', significó la 
factual abdicación de la autoridad de la que fue investida SEMAR
NAP por el Congreso para proteger las áreas naturales federales. 

2. Inobservancia de reglamentos de uso de suelo 

La sección 4 del instructivo para la preparación de manifiesto de 
impacto ambiental en la modalidad general, "relación entre normas y 
tc¡;bmentos de uso de suelo", requiere al proponente verificar que el 
uso que ha sido dado al suelo donde el proyecto será desarrollado 
corresponda a aquél establecido por las normas aplica~Jes y 
reglamentos;•_ 

En la sección correspondiente del MIA-90, Consorc1o H no hace 
referencia alguna al Decreto de Zon1f1cación del Mun1cipio de 
Cozumel de 1987". que establece que la única zona portuaria permiti
da será aquélla comprendida en el 43rca que se encuentra entre los 
muelles Fiscal e Internacional. expresamente prohibiendo el estable
ctmicnto de nuevas zonas portuarias en la Isla 53

• 

Toda vez que Consorcio H omitió. y SEDUE ignoru. las estipula
Clones contenidas en el Decreto de Zonificación, es claro que IJ cva

\uaoón ambH~ntal que motivó la emisión de la autonzación 3088 fue 
madecuada al no haberse cons1derado tan Importante pieza de legis
lación. Es nuesrra con\·i::CJón que esta omisión es suf1cicntc para cucs
honar severamente no solamente la validez del proceso de evaluación 
por sí mismo sino tamb1én la de las condiciones y med1das de miti
gación 1mpuestas a Con50rctO H en la autonzaClón 3088. 

D. VJOLACJO-...:ES rROCEDI\tE-...:T ALES co:-..:n~LiADAS 

Las irregulandades proced1mentales no se lirrutaron a la etapa de 
e va iuaCJón de impacto ambiental y corrcspcmdicntc autorización, Stno 

que hon continuado hostil eStil fecha 
La condiCIÓn qu1nta de la Concesión 1mpuso a ConsorCIO H la 

obligilción de presentar un "provecto c¡ccuti,·o" respecto de la termi
nal objeto de la conccsJón, a la cual debía a¡untarse la autorización 

""U:-cr dlScUSJÓn rclaO\'il, supr3 not.J3S 
1' L"\.c:;truct.J\"0, supra. not.J 3.:l. p 93 
e \.1\A-SV. p ~5 

"D.."'Crcto o.: ZonlhC.Jcwn. <iupr.:~ nota10. JI'I05o0 JJ, subtnCl~o VIl 
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ambiental correspondiente, dentro de los trl'S meses siguientt..·s J la 
emisión de dJcha~Conccsión. En respuesta a la presentación a finales 
de 1993 de un "proyecto ejecutivo" para el muelle por Consorcio H, el 
23 de diciembre del 1993 SCT emitió oficio 2497-93 autorizando a 
Consorcio H iniciar los trabajos de construcción del mismo pero 
condicionando la construc-ción de la terminal de pasajeros a la 
aprobación de un "proyecto ejecutivo adicional" a ser presentado en 
términos de las condiciones primera y quinta de la Concesión~. 

La segmentación del "proyecto ejecutivo" que de conformidad con 
la Concesión debió haber sido preparado para la "terminal portuaria" 
en su totalidad, tal y como ha sido definida en la Ley de Puertos, debe 
ser considerada como una violación de Consorcio H a la obligación 
impuesta en la condición quinta de la Concesión. A ConsorCIO H le 
fue otorgado un plazo de tres meses a part1r del dia de emisi<in de 1.1 
Concesión para presentar ~mtc SCT la autonz.ación de imp.:~cto am
biental a ser ocasionada por la construcción y operación de la "termi
nal". Este plazo no fue prorrogado por SCT. 

Tanto el oficio 2797-93 de SCT del 23 de diciembre de 1993 arriba 
comentado· coma el oiicio 2137 de SEMARNAP del 16 de febrero de 
1995 mediante el cual se solicita a Consorcio H el someter un mani
fiesto de impacto ambiental para el Proyecto de Trabajos en Tierra~. 
confirman que cuando menos para esta Ultima fecha Consorcio H no 
había obtcmdo la autonzaCJón amb1cntal a ftn de que el proyecto 
Termmal Portuaria fuera autorizado de conforrrudad con la condioón 
quinta de la Concesión. 

Dicha \10iación por parte de Consorcio H de su obligación viola el 
artículo 33 de la Ley de Puertos el cual establece como causa de revo
cación de la concesión el no cumplim1ento de obligaCiones y condi
ciones relac1onadas con el medio ambiente. Adicionalmente dicha 
v¡oJaClón es motJvo de revoc1clón en tCrmmos de la condición v1gési· 
ma primera de la Concesión. 

E. L\ Lt.:CHA POR LA EFECTIVA APLICA CID\: DE lA LEY 

La falla de las dependenCiaS encar¡;ades de aplicar la legislación 
ambiental para proteger el Rclug10 Manno de Cozumel. provocó q¡;e 
CJudadanos interesados formaran una asooac1ón no gubernamental, 
denominada Comí te para la ProteCCIÓn de Jos Recursos Naturales. 

El 22 de ¡ulio de 1995 el Comité presentó ante la Procuraduría 
Federal de Protección al Amb1cntc una denunCia popular en contra de 

.. O!Jr.::.u 2~G7 O.i. suprJ nota l3 
•• ÜlLCIU 213'7 di.' lotk Ld.•r~·rnd,· l'-'~I;C"!IU:Ldo ror S[\1/\1\'-..:,\l' 

.,,. ,, 

16 



lo concesión otor¡;o,io por SCT o Cm»<>rcio H~. h.1>.1do en el derecho 
otorgado en ln Jcgi~lnci6n ambienta!" cu<1lquier pcr:-oona rlc dcnun· 
ciar un acto, cvcntn u otnisi{'n C]UL~ pueda c.1usar un desequilibrio 
ecológico o d;uios al ambiente en viol.tción .1 In LL'Y Atnbiental o a 
otros rcglatncntos rcbcion.1doss-. 

l...J denunc¡¡¡ popul01r del Comtté expuso 1.1 n1.1ynri.1 de h1s razona
rnientos y c\·idenci<~s t~quí discutidas así ClHlW otro:' ougun1entos tl·c

mcos y legales. 
De conformidad con la Ley Ambiento!, lo outondad estJ única

n1cntc oblig<~da a vcrif1car Jos hechos objeto de le\ dcnunci.1 e informar 
el resultado a la parte denunciante dentro de los tremta días siguien
tes al día en que lo denuncia fue presentada~. 

PROFEPA emit>ó el 15 de septiembre de 1995, con un retraso signi
ilcativo del período establecido en lo Ley Ambiental, una respuesta a la 
denuncta popular bj;icamente confirm.1ndo IJ legoildad y validez de 
todos y cadii una de la deCisiones resoluciones y outorizacioncs y 
acciones tomJd.lS por SE:>.1ANAP y por su predecesores)' por ser. 

Irónicamente, la respuesta de PROFEP A no hizo mas e¡ u e confir
mar la mayoría de nuestros reclamos relacionados con b defectuosa 
evaluación del gobierno de los impactos amb1cntal~s J ser ocasiOnil
dos por el Proyecto Muelle. Sm emhorgo. uno discusión serio y pro
funda sobre los meritas de dicha respuesta gubernamental requeriria 
un examen que iría más allá del propósito específiCO del presente 
artículo. Es, sin embargo. impera ti\'') 5C'i1ilL:H que la respuesta del go
bierno estA plng.1dJ de lJs mJSmJs mtcrpretaooncs d1screcJonalcs y a 
veces sencillomentc arbttrarias de la Ley Ambiental y del proce
dimiento dc evaluaoón de ImpJcto amb1cnt.ll que motivÓ la errónea 
actu.ación gubernamental t.JI como fue originñlmentc seilalado por el 
Comité y como es demostrado en el presente texto 

Debido o lo antcnor. y a lo madccuado de la respuesta guberna
mental a la dcnunoa popular. el S de enero de 1996 el Comtté sometió 
a la Corrusión NortcamcncJna de Coopcrac¡c)n AmbJCntill un escrito 
denunCiando la falta de aplicación cfcctJ\'.l de 1.15 leyes ambientillcs 
mc>..JcanJs por las autoridades corrcspcmdientes. en tCrmmos de los 
artículos 14 y 15 del Convento de Cooperación Ambtentol de Aménca 

" 'T:X·nunoJ pnpu!Jr pre:.C'ntJd:l por C'l Comttl· ck f'rot("('ción dt.•lpc; RC'I:uN'!c; ~:ltural<:!>. S C. 
en contra de Cuno:.orao d.: 0..."".:-::UTOlln y flromooon~ lnnJObd¡,¡¡¡,, .. 1 L. 5.\ d~.: e V." pr{""<.'Ot:l.· 
do ante PROi=EP,\ el 22 de ¡ulto de 19",;. 
~Ley Ambo1cn:JI. .. u?rJ no1.1 23, :~rt1cu1,, lSCl 
~!J. ,\r~.::uln J:f"; 
"ÜloCtu OC/O·J";/'lSS/9,;. "U:'r.1 n•Jt,l .J(,, 
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del Norte (NACE() ... Una vez que la denuncio $Ca admitido NACEC 
integrará un reporte de hechos". 

Aún cuando se espera que el análisis de NACEC de la dcnunci.l d0 
por resultado la confim1ación de la falta de aplicación efectiva de la 
lcgisl.Jción ambiental mexicana, lo que se busca en últimJ mst.<HlCia es 
la emisión de recomendaciones a la autoridad mexicana para revocar 
la concesión. la autoriz.ación 3088 y toda otra resolución relacionad., 
con la construcción del muelle en el lugar propuesto por Consorc1o H. 

NACEC también tendrá la oportunidad histórica de innuenciar y 
motivar la revisión de la actualmente existente e ineficiente legis
lación ambiental mcx1cana si se decide a hacer cumplir en fom1a cfcc
tl\·a el pnmcro de los objetivos para el cual dicha Comís1ón fue crea
da: promover la protección y el mejoramiento del amb1ente p.1ra el 
bienestar de las presentes y futuras gcncraCioncs¡J. 

CONCLUSIONES 

México está perdiendo a un ritmo acelerado sus recursos naturales 
y la responsable intervención de las autoridades competentes para 
prevenir el deterioro y promover su mejoramiento es critica. En 
ningún Jugar es más crítJGl cst.1 intcr"cnción como cuando 1.:1 C'AJSt<.:n

na de un ccosistcmJ., una especie, un bosque, un Jrrccifc, etc., L'St.i en 

pcl1¡;ro. Como se ha demostrado, el actual proced1m1ento pare la 
evaluación de los impactos ambientales de un determinado provecto 
nO t;arJ.ntlza queJa alternatiVa ambJCntaJmcntC mfls adccuad,l ~CJ Sa
t!Sfactonamente evaluada antes de que la deCJSIÓn parJ. proceder con 
el proyecto sea tomada por el proponente. Todo lo contra no. Como lo 
ilustra el caso del arreclfe Para(so. la evaluación de 1mpacto amb1cntal 
meXIcana no re-qu1cre una consideración profunda de alternativas, 
umcamentc documenta (y ésto ni s1quicra eí1cazmente) algunos de los 
daúos que oertamcntc serán mfnngidos al ambiente y las mcd1das de 
mit1gaC1ón propuestas. BaJO este csquemo, la prevención so!.1mrnt{' 
puede ser una asp1raCJón opt1m1St.1. 

A mayor clandad, la fmalidad no es detener el desarrollo smo ase
gurar de una forma razonable que d1cho desarrollo stga la via menos 
dañina para el amb1entc. Nad1c puede negar la importanc1J m la 
neces1dad de una nueva tcrmmal portuana en Cozumcl, es el pro
ccdm1Jcnto de toma de dccJSIOncs el que C'stá ba¡o cscrutJniO. Después 

""Cóln;u.:!i-\lcJJco-Es~::.dos L'n1dos dL' Ann:uc,:¡ Con11en1o de Coopcranón Amb1en!JI de 
Amcr::c.J od .\.o:1c. S<.."P!Jcmorc &-l.;, 32J.L.\1 l~:;l) (en no en \'13or el lo. de enero de I':-9~J 
··le /uticu:o 15 
.;, fol.:l(':'Tl t\:t.Jculo 1 (J) 

.. 
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de consideror las alterna uvas pud1era ser que 1.1 actual localización de 
la terminal (y del muelle) sea la alternativa menos dañina. Puede que 
no sea asi. En todo caso, la decisión final no será el resultado de una 
evaluación defectuosa y discrecional sino de un proceso de toma de 
dcosión razonado. Un proceso del que .1Ciu<11mcntc can.·ccmos. 

El debate sobre el incidente del arrecife Paraíso nos brinda una 
oportunidad única para meditar sobre los cambios ,·ita les que deben 
realizarse a la legislación ambiental mexicana para que CJsos Simi
lares no se repitan nuevamente. Las deficiencias bás1cas han sido 
expuestas y las posibles soluciones han sido planteadas en el cuerpo 
de este documento. o,scutámoslas, conlrontemoslas. Ahora. 

Para enero de 1996, pilotes de concreto habian sido colocados a lo 
largo de 180 de los 257 metros propuestos para el Muelle de 
ConsOroo H. en las costas de Cozumcl..;,. ¿Es demasiado tarde?. 

"Thc :'\C'h'S, ene-ro 19 de 1996. p 1-t 
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PROBLEMAS HIPOTETICOS PARA DISCUSION 

1. PROBLEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

La empresa "La Extranjera"' adquirió dos predios en la isla colindantes con el 
mar para construir un complejo turístico en uno de ellos y otro para expansión 
futura. Ambos predios están situados precisamente frente a un arrecife 
coralino de alto valor ecológico. La autorización de impacto ambiental se 
otorga sólo para la parte a construirse y explotarse. 

Diez años después, la zona se desarrolla y la población, a través del gobierno 
local (municipal), decide restringir, en el ámbito de su competencia, dicho 
desarrollo a fin de que el mismo cumpla con parámetros ambientales 
aceptables. Se busca un desarrollo equilibrado, sostenible. Así, se emiten 
programas de desarrollo urbano mediante el cual se condicionan los usos de 
los suelos. 

En el programa respectivo se establecen limites a tipos de obras a 
construirse, particularmente se restringe la zona portuaria a los lugares donde 
no se afecte la cadena arrecifal. Desde hace años la zona portuaria existente 
es insuficiente para dar servicio a la creciente demanda turística. 

Este año, "La Extranjera" firmó un contrato con la linea de cruceros "La 
Atlántica" para prestar servicios "exclusivos" por paquete, en el que se incluye 
transportación y hotel. Así, se propone a la autoridad la construcción de una 
nueva terminal portuaria exclusiva y se sugiere, obviamente, el predio 
contiguo, propiedad de "La Extranjera", para la ubicación de la nueva terminal 
propuesta. Los asesores cientif1cos prevén un daño menor a la cadena 
arrec1fal. Sin embargo, la llegada de cruceros impedirá la práctica de 
actividades de pesca tradicional así como la realización de otras actividades 
de turismo ecológico (buceo, pesca deportiva, observación de especies, etc.) · 

Se presenta la Manifestación o estudio de impacto ambiental 
correspondiente. 

_¿Cómo se escucha a la ciudadanía? Procedimiento de consulta 
¿Cómo se publicita la consulta? 
¿Es una consulta abierta o limitada a ciertos sectores, nacional o regional? Ej. 
¿Sólo serian escuchados o tendrían un peso mayor los representantes de 
actividades con intereses afectados (pescadores, prestadores de servicios 
turísticos específicos. etc.). o la totalidad de las ciudadanía? En otras 
palabras, es necesario demostrar un interés jurídico para acceder a la 
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consulta? Pueden intervenir interesados de todo el pais o sólo de las 
comunidades afectadas? 
¿Qué respuesta debe esperar la comunidad del gobierno? Ej. ¿Debe fundar o 
motivar su respuesta a los cuestionamientos realizados o la mera afirmación 
de que la consulta fue atendida- es suficiente?. 
¿Puede la consulta incluir la valoración de legislación local? 
¿Pueden las empresas intervenir en la redacción de respuestas? 
¿Qué sucede si no se realiza consulta alguna? ¿Hay requisitos mínimos para 
considerar que una consulta se convocó y/o realizó legalmente? 
¿Si no fue así o si los interesas comunitarios o de los gobiernos locales no 
fueron debidamente atendidos o resueltos ¿Existe algún procedimiento para 
inconformarse? De haberlo, ¿esto pararía la obra? 
¿Qué pasa con consultas caprichosas, frívolas o irrelevantes realizadas con 
el mero propósito de retrasar los proyectos? 

Finalmente, ¿es posible o deseable que el gobierno local supla a la 
comunidad en el evento de posibles daños a ocasionarse a la comunidad 
cuando esta no lo hubiere expresado o no expuesto suficientemente bien? 

Al otorgar la autorización correspondiente se responden todas las consultas 
pero no a satisfacción de algunos individuos o grupos o gobiernos o sectores 
dentro del gobierno. Se autoriza la construcción de la terminal. 

¿Puede ímpugnarse la autorización en su totalidad? ¿Parcialmente? 
¿a impugnación implicaría suspensión de la obra? 
¿Cómo puede la empresa defenderse? ¿es su responsabilidad que el 
gobierno no haya respondido con los elementos a su alcance (suponiendo 
que la evaluación hubiere aportado los elementos suficientes? 
¿Qué otros criterios además de los establecidos en los artículos 20, ñ), 30. 31 
y 35 de la Resolución 168/95, incluyendo la propuesta de modificación, 
norman el criterio de la autoridad, para mejor defender los intereses de la 
población de los gobiernos locales? 

11. PROBLEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

El caso de la compai'lía ORO SI PLATA NO 
Explotación minera de oro con proceso de lixiviación en un valle de zona 
quechua en un país andino. Este escenario se puede ubicar desde Colombia 
a la Argentina. 

Entorno macro 
En dicho país prototipo, se realizan reformas estructurales con el fin de 
propiciar un incremento substancial de la inversión extranjera, con el objetivo 
de incrementar el flu¡o de divisas y el nivel de ingresos del gobierno central, a 
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su vez, los avances tecnológicos permiten la explotación de yacimientos que 
con procedimientos convencional no eran rentables hace una década. 

La legislación, como en la mayoría de los paises latinoamericanos, 
establece que los recursos naturales son del estado, entonces. el estado 
otorga concesiones de exploración y explotación minera. La legislación, de 
igual manera, señala que la empresa minera debe entrar en un proceso de 
negociación con los propietarios de la superficie, sin embargo. Si el 
propietario no desea no desea entablar relación o esta se pone un tanto 
engorrosa en función de la programación de la empresa, la compañía minera 
puede solicitar un proceso de servidumbre donde la entidad estatal 
relacionada a la minería, le otorga el derecho, y establece una compensación 
al propietario de la superficie en función a la tarifa oficial que tiene la tierra en 
ese lugar según parámetros establecidos por el gobierno.-

La mayoría de tierras en la zona de sierra están ocupadas por campesinos. 
Existen tres grandes grupos, unos con una economía de supervivencia, 
organizados en comunidades, étnicamente mestizos o indígenas, ocupan lás 
partes inferiores de las quebradas y montañas, son productores de alimentos, 
principalmente maiz, papa y hortalizas; otros, principalmente ganilderos, 
viven en las partes más alias, poseen un nivel de ingreso monetario superior 
al grupo anterior dada su mayor integración al mercado y el valor comercial 
de sus animales. La planicie del valle está ocupada por ganaderos mestizos o 
blancos completamente integrados al mercado, proveen leche y hortalizas a 
las empresas de supermercados de las principales ciudades del país. Los 
primeros grupos son excluidos por el tercero, grupo que ostenta el poder local 
tanto político como económico. 

La ciudad, "Que verde era mi valle" capital de provincia, es una ciudad 
tranquila, conservadora en lo político, con familias tradicionalmente católicas. 
La inversión en infraestructura tanto pnvada (solares, hoteles) como pública 
(carreteras, servicios, etc.) es limitada. 

La legislación laboral, permite la subcontratación en cualquier nivel de la 
actividad minera y restringe el derecho de huelga a limites mínimos . 

. La empresa 
Se forma una empresa de riesgo compartido Uoint venture) donde los grupos 
empresariales nativos aportan los yacimientos (derechos de explotación), 
personal para la exploración, lobby para obtener "facilidades" de las 
autoridades tanto locales como centrales. logística, etc. Y .la empresa 
extranjera, aporta el cap1tal de trabajo princ1pal. Generalmente, el socio local 
tiene una participación que no sobrepasa el 40% y este porcentaje se va 
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reduciendo, dados los continuos aumentos de capital, capital que es aportado 
por la empresa extranjera. El socio local reside en la Capital. 

El lobby minero, obtiene para la empresa diversos beneficios: Estabilidad 
tributaria y normativa, tipo de cambio preferencial, libre movimiento de 
capitales y acceso a divisas. 
Los socios locales, han comprado la tierra a precio que indica la tarifa del 
arancel y no a precios de mercado local, este proceso se dio con el apoyo 
del Municipio local. 
El proceso tecnológico utilizado es el de lixiviación, el mineral extraído y 
triturado es dispuesto en pilas sobre un área donde se ha extendido una 
manta de vinil, las pilas son rociadas por una solución cianurada durante 
varias semanas; el oro es recuperado con polvo de zinc. El Cianuro (En 
ladrillos) se importa. 

Las compras en la zona de explotación se reducen a materiales secundarios 
de construcción y algunos alimentos para personal auxiliar. Los alimentos y 
materiales básicos de producción se adquieren en la Capital, los materiales y 
equipo de alto valor se importan del exterior, dadas las facilidades de 
contables (depreciación del 20% anual) y arancelarias. 

El mineral, en barras dore, se exporta en un 100%. 

La empresa ha cumplido con los procedimientos para elaborar y presentar su 
El A. 
La empresa "ORO SI PLATA NO" se ha inscrito dentro del marco del 
convenio de protección a las inversiones que ha firmado el país X con el país 
andino. 

Los costos para extracción de oro dado el escenario anterior no superan el 
nivel de 120US$ por onza. 

El yacimiento 
El yacimiento está ubicado en la parte alta, divortium acuarium, de dos valles, 
uno del cual pertenece a la cuenca del Atlántico (dichos ríos van hacia la 
amazonía), y otro a la vertiente del Pacífico. Las soluciones cianuradas tienen 
porcentaje relevante de reciclado; pero se estima que los desechos son 
aproximadamente un 1 0% de lo tratado, sin considerar el desmonte "bañado" 
por cianuro. Se estima el .proceso de 20000 TM de mineral diariamente. 
Según los técnicos de las empresas mineras. estos relaves se entierran en 
las mismas bolsas de vmil. La cantidad, estimada, de cianuro empleado por 
año es de 350 toneladas métricas. 
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Una precipitación superior a los 1 OOmm. En 24 horas puede provocar una 
inundación y escape de cianuro en los estanques de tratamiento. Las lluvias 
son fuertes en la zona y el fenómeno del niño aumenta el nivel de estas. 

Problemas captados por un auditor externo 
Con el establecimiento de la empresa han surgido los siguientes "problemas": 

Con los campesinos expropietarios de las tierras donde se ubica la 
explotación.- Con lo recibido no han podido adquirir tierras en la parte baja 
de sus valles y están radicando en la zona periférica de la capital provincial. 
Su capacidad laboral no se ajusta a los requerimientos de la empresa, por 
ende esta no los puede contratar de manera permanente. Los que mantienen 
algunas .tierras en los alrededores, no pueden transitar por el territorio de la 
minera, la distancia para acceder a otras estancias~ de familiares o las 
ciudades donde se proveían se ha 'extendido. Las aguas para su ganado y 
cultivo han bajado de caudal o vine con características organolépticas que no 
la hacen del agrado de los animales. 

Con los ganaderos.- Ellos desconocen los efectos de las posibles -' 
filtraciones de los relaves cianurados en las fuentes de agua, agua que beben 
sus vacas productoras de leche. Sólo se encuentran desplazados ror los 
funcionarios mineros en las organizaciones civiles de la comunidad 
(asociaciones de padres, clubes, festividades públicas, apoyo a candidatos 
para alcaldías, etc.) y en la participación en el poder local. El municipio esta ,. 
ahora ocupado por un exfuncionario de organismo no gubernamental, que ha 
sido introducido en el entorno de la empresa. tiene a dos familiares suyos 
trabajando en la minera y otro es proveedor de servicios de transporte. 

Con los residentes de la ciudad.- La ciudad se ha vuelto cara para la 
mayoría, salvo para aquellos que alquilan residencias para los mineros o 
aquellos que han establecido negocios relacionados a la diversión (pubs, 
burdeles, etc.). La delincuencia y la prostitución han aumentado · 
exponencialmente. Los desechos de la ciudad han cambiado de composición, 
de residuos degradabais en su mayoría, ahora se acumula, principalmente, el 
plástico (botellas, empaques, bolsas). La mayoría de los jóvenes desea 
encontrar trabajo en la mma (por presión familiar y mayores expectativas de 
ingreso) y algunas jóvenes prefieren establecer relación con empleados de la 
minera. por lo cual adoptan los estilos de vida de los empleados mineros. Los 
comerciantes se que¡an que la empresa no compra en la localidad. 

Con los trabajadores de los subcontratistas.- Los cuales representan el 
90% de la plana laboral. Ellos provienen otras regiones de la zona andina, 
reg1ones con experiencia minera, y que en un contexto de ajuste estructural, 
saben que su traba¡o es temporal y cada contrato anual puede renovarse o 
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no. Carecen de hecho de seguro social y de implementos completos para la 
ejecución de sus actividades. Su conducta se puede dividir a "grosso modo" 
en dos tipos: Uno, que prevé que puede quedarse sin trabajo, ahorra al 
máximo, vive hacinado en habitaciones compartidas y consume lo mínimo 
indispensable, lo que ahorra y envía a su familia no es inferior al 80 % de sus 
ingresos. El otro tipo, compuesto en su gran mayoría por jóvenes, consume 
en diversión gran parte de sus ingresos. 

Con el resto de los residentes nacionales.- Este precedente ha servido 
para que otras empresas repitan la conducta de la empresa. 

Interrogantes 
En 1999 habrá elecciones tanto nacionales como de gobierno local, las 
agrupaciones civiles nacionales, han presionado para que los procesos de 
consulta a la ciudadanía se puedan dar con formalidad y capacidad 
normativa, y se pretende que se inicie con esta empresa. 

Surgen entonces varias interrogantes, para los nuevos funcionarios: 

Como solucionar los "problemas" anteriormente patentados s1n 
desincentivar la inversión en minería. 

Como obligar a la empresa minera, sin que esta realice demandas 
jurídicas o reclame por los convenios de seguridad a las inversiones, 
generando mayores egresos fiscales y problemas locales, nacionales e 
internacionales. 

Como apocar a los afectados en mejorar su calidad actual y futura de vida. 

Como hacer de la ciudad "Que verde era m1 valle una ciudad progresista, 
con un ambiente relativamente sano. 

111. PROBLEMA DE ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

American Cynamid 

American Cynamid Corp. Ha solicitado una licencia para expander su planta 
en el río Savannah en Georgia. Como se ·muestra en el mapa anexo, la 
experiencia duplicaría el derrame de ácido sulfúrico, H2S04, al río sobre el 
pueblo de Savannah, Georgia. La licencia federal se encuentra bajo la 
revisión de NEPA. 

Pregunta: ¿Cuáles son las alternativas a considerar. quién las considera, 
cuándo y cómo? 
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IV. PROBLEMA DE ÁMBITO DEL ESTUDIO 

La Compañía Petrolera Las Nubes ha tenido por muchos años una refinería 
de petróleo en la Región de Compostela. En los últimos años han hecho 
varios estudios científicos sobre el contenido de varias sustancias peligrosas 
en sus deshechos sólidos que están almacenados al lado de la planta. 
Parece que los particulados muy finos se lleva el viento a veces en la 
dirección de un' pueblo cercano. 

Todavía no se sabe seguramente si hay o no efectos en la salud de los 
habitantes.· 
Hay otros estudios en proceso que van a definirlo mejor. Tampoco es muy 
claro si 
Cumple o no cumple con la norma de calidad de aire. 

La Compañía ha usado por muchísimos años un ferrocarril interno para el 
petróleo desde la muelle hasta la retorta .. Ya han llegado a un punto en que .. 
no pueden usarlo, porque es demasiado antiguo y causa derrames continuas. 
Necesitan cambiar a un dueto petrolero lo cuál es más eficiente, en vez del 
tren. El dueto va a necesitar también una linea de transmisión eléctrica 
propia, aunque sea muy corto. Hay que empezar muy pronto la construcción, 
porque la autoridad ambiental esta muy preocupada por los derrames de • 
petróleo, y porque los costos de operación del antiguo tren ya son . 
insoportables. Hay que cerrar la refinería si no hay alternativa. 

1. El Director de la refinería dice que aunque si hay necesidad de hacer algo, 
y la compañia quiere hacer lo necesario. no quieren provocar una revisión 
de la situación de contaminantes saliendo de los deshechos sólidos hasta 
que hay oportunidad de seguir los estudios ya en proceso hasta 
conclusión. 

A la misma vez, quiere que la empresa cumpla con la ley en el asunto de 
evaluación de impacto ambientales. 

Pregunta si es posible hacer una evaluación de impacto ambiental que se 
enfoca solamente en los impactos de la modificación, y no en los impactos de 
la ref1naria en total. 

2. Los oficiales encargados de la fiscalización ambiental en la zona piensan 
que esta puede ser una ocasión buena para usar el estudio para levantar 
información sobre todos los impactos de la planta. sobre todo en la 
materia de los posibles impactos de los contaminantes que salen de los 
deshechos en la salud humana. 
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¿Qué debe ser el ámbito del estudio? 

V. PROBLEMA DE AREA DE INFLUENCIA Y LINEA DE BASE. 

La Compañia Minera El Perdido ha definido recursos notables de cobre en 
una zona de Tres Cruces. Ha pasado varios años en definir el recurso. y 
ttenen un plan muy especifico para la mina que quieren desarrollar. Para 
procesamiento del mineral, necesitan al menos dos metros cúbicos de agua, 
además de un metro cúbico para agua potable, y otros usos relacionados. 

Pasa cerca al sitio de la mina contemplada el Rio santo Domingo, que tiene 
un caudal anual promedio de 1 O metros cúbicos. El Rio llega al mar como 80 
kilómetros al oeste. 

De eso algunos agricultores usan tres metros cúbicos, y una fábrica de 
textiles, que ha tenido operaciones en la región por muchos años, usa dos. 

Hay otro nuevo proyecto minero, Las Animas, que tiene derecho para uso de 
dos metros cúbicos. Ellos están haciendo sus estudios, y es posible que van 
a someter un estudio de impacto ambiental muy pronto. 

Los científicos de la CITMA piensan que si se consume todo el caudal del rio, 
agua del mar va a entrar por arriba en el estero, poniendo fin a las 
conclicioncs en quo pueclc vivtr unil esper.ie ele [)ilto, ele lo cuill ll:1y tnuy 
pocos ejemplares. Con dos metros cúbicos de caudal, no se va a tener ese 
problema, o va a ser muy reducido el impacto. 

Compañia El Pedido esta pidiendo nuestra interpretación. Están empezando 
su estudto de impacto ambiental Quieren hacer el mejor estudio posible. 

Preguntan: En materia de agua ¿Qué es su linea de base? ¿Deben incluir 
ese problema de los patos en los efectos que estudian aunque sean lejos ·del 
sito del proyecto? ¿O pueden considerarlo como fuera del alcance del 
estudio? 

¿Quién debe de hacer esta decisión preliminar? 
Y el balance hidrico es lo único? No puede haber otros elementos. 
La linea se delimita en la información solicttada. 

Alguien sugiere que seria más fácil para la Autoridad Ambiental decir 
"nosotros no somos abogados" que hagan su estudio y lo sometan y cuando 
lo repasemos vamos a informarles si cumple o no con el reglamento. 

27 



Otros dicen que con contestarlo de esta forma va a frenar la inversión y que 
inversionistas necesitan un marco claro y estable, y que la CITMA debe 
contestar la pregunta directamente. 

Finalmente, alguien sugiere que este problema es de una importancia 
suficiente, que debe existir algo de participación ciudadana antes de que la 
compañia y el gobierno le exponen de acuerdo como proceder. 

VI. PROBLEMA DE ALTERNATIVAS Y DEFINICION DEL PROYECTO 

La dirección de obras públicas propone construir un nuevo camino entre Las 
Piedras y Agua Prieta. 

Su idea es que debe pasar por una población de 1200 habitantes, lo cual 
involucra la relocalización de la población, que se llama Ribera. Algunos 
residentes de Rivera están muy preocupados por esto y no quieren la 
relocalización. 

Propone la DOP estudiar tres alternativas pero todas involucran la . 
relocalización. 

Los residentes sugieren que al menos una de las alternativas estudiadas 
debe ser un concepto que no pasa por Ribera. 

En el proceso de evaluación ambiental, se ¿Cuándo se debe de decir esto? 
¿Antes de qué se hace el estudio, o después de que se someta el estudio 
f1nal? ¿Cuál es más ef1c1ente en términos económicos? ¿Cuál es mejor en 
evitar posibles conflictos? 

Problema relacionado 

En el caso anterior la DOP. en vez de proponer el proyecto total, propone· 
solamente la construcción de dos tramos del camino. Uno empieza en Las 
Piedras y termina un kilómetro desde Ribera, en una zona forestal. La otra 
empieza en Agua Prieta y desde el otro lado, llega a los alrededores de 
Ribera. 

·Con los dos tramos propuestos, es imposible conectarlos sin pasar por el 
centro de Ribera. Además, es dificil imaginar el valor de los tramos sin la 
conexión. 

La gente de Ribera sugieren que lo que propone el DIP no es "'un rroyecto"' 
pero solamente parte de un proyecto, lo cuál implica necesariamente su 
relocalización. Piden que el estudio incluye los efectos de la relocalización, 

,, 

. j 
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porquP. dicP.n que P.s P.vidP-ntn que dP.SflUP.s dP. qC~stilr tilnto rlinP.ro, fe¡ DIP 
seguramente va a querer una conexión er1tre los dos tramos. 

¿Cómo y cuándo se debe hacer la decisión si ésta representa o no "un 
proyecto?" 

VIl. PROBLEMA DE ALTERNATIVAS 

"Vista del Mar" propone un muelle nuevo que servirá al hotel ya existente en 
la costa. El muelle está siendo construido con doble la capacidad necesaria 
para servir las necesidades del hotel con el objetivo de poder satisfacer 
"necesidades futuras de expansión". El hotel está consultando con arquitectos 
los planos para la construcción de un segundo hotel junto al existente pero sin 
tocar la playa; sin embargo, estos planos no son los finales. El nuevo hotel. si 
construido, también necesitilri'l mejorar sus víRS terrestres de acceso Y" sea 
ampliando una necesidad existente o construyendo una calle nueva que 
conecte directamente al hotel con la carretera. 
Pregunta: ¿Cuál es la finalidad del proyecto, qué alternativas hCJy que 
considerar, cuándo y cómo? 
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OBLIGACIONES FEDERALES 
EN CASO DE NUEVAS 

ACTIVIDADES O 
EXPANSION DE LAS 

EXISTENTES 

VERA, BURGUETE Y CELIS, S C. 

Nuevos Proyectos 

• Ajustes y nuevas disposiciones (leyes, 
reglamentos, normas) 

• Procedimientos paralelos de evaluación de 
impacto: Domestico e Instituciones 
financieras internacionales (BM, BID) 

• ONGs activas y comunidades sofisticadas 

• Legislación local subsidiaria (124 Const) 

VERA. BURGUETE Y CEUS, S C. 



Reglas del Juego Cambiantes 

• Cambios en la LGEEPA (1996) 
- Instrumentos para toma de decisiones eminentemente 

participativos (Ordenamiento Ecológico del Territorio, 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
NOMs ambientales) 

- Reglas claras de acceso a información, participación 
ciudadana, competencia entre niveles de gobierno, 
reparación del daño 

• Nuevo Reglamento en materia de Impacto (V /00) 
• Nueva legislación ambiental estatal (200 1) 

VERA, BURGUETE Y CELIS, S. C. 

EL PROBLEMA DE LA 
LOCALIZACIÓN 

• Elementos de una decisión típica 
- Identificación del sitio, adquisición 

• Variables consideradas: económicas, laborales, 
fiscales, no ambientales 

- Identificación y obtención de permisos 
• Noción de que los permisos son siempre obtenibles 
• En raras ocasiones se hace ordenadamente 

- Problema conceptual y estructural en la toma de 
decisiones -+ Falta de Planeación 

VERA, HURGUETE Y CELIS, S C. 



LA TOMA DE DECISIONES 
AMBIENTALES 

• Prioridad 1: Reconocer todos los factores 
(laboral, económico, ambiental, etc.) 

• Prioridad 2: Asumir la responsabilidad de 
cumplir con todos ellos 

• Prioridad 3: Conocer Jos objetivos y 
alcances de cada obligación (reflejada o no 
en permisos o autorizaciones) 

-+ Uso eficiente de recursos/Planeación 

VERA, HURGUETE Y CELIS. S C 

Instrumentos para la toma de 
decisiones 

• De primer piso: decisiones regionales previas 
- Programas de ordenamiento ecológico del territorio 

(POETs)/Federal 

- Areas Naturales Protegidas (Declaratorias y Programas 
de Manejo )/Federal 

- Instrumentos locales de desarrollo urbano (programas, 
planes)/Estatal y municipal 

• De segundo piso: decisiones caso por caso 
- Evaluación de impacto ambiental/federal o estatal 

\'I:RA. BURGUETE Y CE LIS. S. C. 
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Instrumentos de primer piso 

• Están basados en el ordenamiento territorial 

• Implican en todos los casos una toma de 
decisiones previa sobre TODOS los recursos 
dentro de una demarcación territorial, para 
TODOS los fines lícitos de TODOS los habitantes 

• Son, consecuentemente, eminentemente 
participativos, por lo que tienen un alto costo de 
transacción 

• Legitiman decisiones gubernamentales casuísticas, 
al sustituir el análisis de alternativas de desarrollo 
de Una ZOna VERA, BURGVETE Y CELIS, S C 

Instrumentos de primer piso 

• A nivel federal: POETs 
- General, regionales, locales, marinos 

• A nivel local: POETs 
- Local (estatal), regionales, municipales, 

comunitarios 

- Según ley ambiental nayarita deben ser 
declarados seis meses después de elaborados 
los estudios correspondientes 

VERA, HURGUETE Y CELIS, S C 
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Instrumentos de segundo piso 
(PElA) 

• Existen dos modelos: 
-Sistema E.U.A.: basado en el análisis de 

alternativas caso por caso (no existen POETs) 
• El costo es transladado al proponente del proyecto 

-Sistema Europeo: basado en POETs (tomas de 
decisiones de desarrollo previas) 

• El costo es asumido por el estado 

VERA, BURGUETE Y CE LIS, S C. 

a 

b 

f-----.\-------------········------------------------------------- --• e 

a análisis de alternativas 

b adquisición del terreno 

e procedimiento de impacto ambiental 
VERA, BURGUETE Y CEUS, S C 
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a b 

··• 
-------~ 

... ------- .. 
------------------- ---------------------- ---------------------------------------· c2 

e 1 

a analisis de alternativas 

b adquisición del terreno 

e 1 alcance de la evaluación 
e 2.1inea de base ~pl!riwd}EvcEus.s e 

Elementos del instrumento 

• Análisis de alternativas 

• Alcance: Que tanto puedes anticipar tu 
decisión y que tan lejos en el tiempo debe ir 
el análisis • • 

• Línea d~ _base: amplitud de los estudio. 

• Correcc10n : Durante procedimiento: Consulta PúbL 

Posterior: vigilancia o autocorrección 

VERA BURGUEl E Y CEUS. S C 
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Problemas asociados 

o Análisis de Alternativas 
-Localización fija (minería) 

-Recursos comprometidos (adquisición previa) 

o Alcance 
- Recursos comprometidos 

-Definición de proyecto (ampliación de proyecto 
existente) 

VERA. HURGUETE Y CELIS, S. C. 

Problemas asociados 

o Línea de base 
- Efectos acumulativos y sinérgicos 

- Segmentación del proyecto 

- Proyectos asociados 

o Corrección 

-Valor legal de opinión ciudadana 

- Cuando deriva de facultades de vigilancia: 
discrecionalidad 

VERA. BURGUETE Y CEUS, S C 
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La Evaluación en México 

• De acuerdo a listado 

• No se analizan las alternativas. Evaluación 
en base a proyecto 

• Mitigación como criterio de decisión (vs. 
Prevención) 

• Participación pública (acceso a información 
y acceso ajusticia cada vez mas amplio) 5 

VERA. HURGUETE Y CELIS. S C 

Impacto ambiental (Conceptos) 

- Impacto ambiental (art 3, f.XJX LGEEPA 

- Manifestación de I.A. (art 3, f.XX LGEEPA) 

- Evaluación de I.A. (art 28, primer párrafo 
LGEEPA) 

- Coincide con el principio de politica ambiental de 
art 15 f. IV de LGEEPA? 

VERA, HURGUETE Y CELIS, S C 
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IMPACTO AMBIENTAL 
(Propósito) 

• LGEEPA: 
- EVITAR 

- MINIMIZAR LO NO 
EVITABLE 

- MlTIGAR EL DAÑO 

• REIA 
- MITIGAR: 

• RESTABLECER 

• COMPENSAR 

• Ley Ambiental 
Nayarit 
-EVITAR 

-MINIMIZAR 
(ATENUAR) 

- RESTABLECER 

-COMPENSAR 

VERA, BURGUETE Y CELIS, S C 

IMPACTO AMBIENTAL 

· COMPETENCIA: 

-FEDERAL (LGEEPA arts 5 y 28) 

·LISTADO DE ACTIVIDADES Y OBRAS (f. 1 a XII) 

·OBRAS O ACTIVIDADES NO LISTADAS PERO 
DE CARÁCTER FEDERAL QUE PUEDAN OCASIONAR 
DAÑOS GRAVES E IRREPARABLES (f.XIII) 

•EXCEPCION (ART 28. SDO. PARRAFO) 

-ESTATAL (LEYES LOCALES) 
• LO NO RESERVADO A LA FEDERACION 

(ART 124 CONST. EN CONFLICTO CON ART 35 BIS 2 LGEEPA) 
VERA, BURGUETE Y CE LIS, S C 
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AMPLIACION DE 
COMPETENCIA 

o El art 28 f. XIII abre las puertas del art 5. 

o Consecuencias: 
- expansión discrecional de facultades 
- Atracción de asuntos de competencia estatal (siempre 

que causen daños graves) 

o Excepciones al PElA (REIA) 
- Art 28: Reglamento establecerá casos que no requieran 

de PElA 
- Estos casos no pueden ser evaluados por el Estado, son 

regulados por la federación mediante permisos, 
concesiones, autorizaciones, etc. (art 29). 

VERA, HURGUETE Y CELIS, S. C. 

AMPLIACION DE 
COMPETENCIA 

• Problemas: 
- ¿En que momento puede intervenir la 

federación? 

-¿Que sucede si al final del dia decide que no es 
su competencia? ¿Quien pagara los daños por el 
retraso en la obra? 

-¿Que puede hacer el Estado? ¿Y el particular? 

• Recomendación: Consulta previa 

VERA, BURGUETE Y CEUS, S C 
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El caso de desarrollos turísticos 

• Dos fracciones aplicables de art 28 LGEEP A: 
- IX. Desarrollos irunobiliarios que afecten ecosistemas 

costeros 
- X. Obras y actividades en humedales, manglares, 

lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, asi 
como en sus litorales y en zonas federales 

• Posible ampliación de competencia (art 5): 
- XI. Regulación del aprovechamiento sustentable, la 

protección y preservación de ... suelo, biodiversidad, 
flora, fauna ... 

VERA, BURGUETE Y CEL!S, S. C. 

El caso de desarrollos turísticos 

• IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten 
ecosistemas costeros 
- REJA, art 5, Q) Construcción y operación de hoteles, 

condominios, villas. desarrollos habitacionales y 
urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y 
servicios en general, marinas muelles. rompeolas, 
campos de golf. infraestructura turística o urbana, vías 
generales de comunicación, obras de restitución o 
recuperación de playas, o arrecifes artificiales que 
afecten ecosistemas costeros, con excepción de: 

Obras de protección, ornato 

Actividades recreativas sin obra civil 

Vivienda unifumi.liauJjlliJiaJtf111ll!Urir:l;ldes en ecosist. costeros 
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El caso de desarrollos turísticos 

• Obras y actividades en humedales ... 
- REIA, Art 5, R) 

• Cualquier tipo de obra civil (excepción: viviendas 
unifamiliares para comunidades) 

• Cualquier actividad que tenga fines u objetivos 
comerciales (excepción: actividades pesqueras no 
previstas en fracción XII de art 28, actividades de 
navegación, autoconsumo y subsistencia de 
comunidades) 

VERA, BURGUETE Y CELIS, S C 

Instrumentos de Evaluación 

•Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA) 

·Regla General 

•Informe Preventivo (IP) 

-Casos de Excepción 

•Estudio de Riesgo (ER) 

-Para Acti\'idades Altamente Ricsgosas 

VERA, BL'RGUETE Y CELIS, S C 
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Modalidades de MIA 

• Modalidad regional cuando se trate de: 
a. Parques industriales y acuicolas. granjas acuicolas de más de 500 
hectáreas, carreteras y vías férreas, proyectos de generación de 
energía nuclear, presas, y, en general, proyectos que alteren cuencas 
hidrológicas; 
b. Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en 
un plan o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que sea sometido a SEMARNAT para evaluación; 
c. Un conjunto de proyectos de obras o actividades que pretendan 
desarrollarse en una reg1ón ecológica determinada, y 
d. Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su 
interacción con los diferentes componentes ambientales regionales, se 
prevean Impactos acumulativos, sinérgicos o residuales de una obra o 
actividad puedan ocasionar la destrucción, el aislamiento o la 
fragmentación de los ecosistemas. 

VERA, HURGUETE Y CELIS, S C. 

Modalidades de MIA 

• Modalidad particular: Por exclusión, 
todas aquellas obras o actividades no 
incluidas en los supuestos establecidos 
para la modalidad regional se 
considerarán sujetas a la modalidad 
particular. 

VERA, HURGUETE Y CEUS, S C 
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Informe Preventivo 

• Se requerirá de IP cuando: 
- l. Existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir las obras o actividades, 

- 11. Las obras o actividades de que se trate se encuentren 
expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que 
haya sido evaluado por la [SEMARNAP, en materia de 
impacto ambiental) 

- III. Se trate de instalaciones ubicadas en parques 
industriales a\lk\I.!:Í~i%\%iotf\l ffi.'NS!ia de impacto 
ambiental). · · 

Impacto Ambiental 
MIA 

• Procedimiento de evaluación 
-Plazos 

o 

• 
solicitud 

10 

• 
Integración 
de expediente 

VERA, BURGUETE Y CELIS, S C 

60 

• 
resolución 
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Impacto Ambiental 
MIA 

• Procedimiento de evaluación 
- Participación ciudadana 

o 

solicitud 

10 

Integración de expediente 

1 Consulta ciudadana 

VERA, BURGUETE Y CE LIS, S C 

Impacto Ambiental 
MIA 

• Procedimiento de Evaluación 

-Consulta 

observaciones 
lO 

1 +5 +lO +20 

Publicación Disposición de Mli\ 

VERA. BURGUETE Y CEUS. S C. 

60 

resolución 

60 

• 
resolución 
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Impacto Ambiental 
MIA 

• Resolución 

- Autorizar en sus términos 

- Autorizar condicionalmente 

-Negar 

- Se debe incluir resultado de consulta 

VERA. BURGUETE Y CELIS, S C 

Participación ciudadana 

• Definición: de "interesados" a "miembros 
de la comunidad" 

• Participación: por escrito o en audiencia 
pública 

• Respuesta en Resolución= mayor acceso a 
las cortes por comunidades= mayor riesgo 
de apelación 

VERA, BURGUETE Y CELIS, S C 
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Evaluación de Obras Sujetas a 
Financiamiento 

• Proyecto publico no es el mismo que el del 
inversionista= falta de control 

• Revisión de proyecto real= posible 
reevaluación de LA. ( +) participación 
pública= posible modificación de 
condicionantes ( +) riesgo de apelación por 
comunidades= retraso en financiamiento 

VERA. BURGUETE Y CELIS, S C 

Estrategia del inversionista 

• Participación temprana en procedimiento 

• Aprovechar actividades paralelas 

• Evaluar alternativas de acción para evitar 
reevaluación de proyectos 

• R.P. Enfocadas a NGOs y lideres 
clave=desactivación de preguntas o req. 
vanos o caprichosos 

VERA, BURGUETE Y CELIS. S. C 
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.! 
# . 

Estrategia del inversionista/2 

• Control de consulta pública y en 
contestación 

• Negociación agresiva para evitar 
reevaluacion 

• RESULTADO: CONTROL LEGAL, 
FINANCIERO Y TECNICO SOBRE EL 
PROYECTO 

VERA, HURGUETE Y CELIS, S C 

Impacto Ambiental 

• CASOS RELEVANTES 

- Muelle de Cozumel 

- Club de Golf del Tepozteco 

- El Cid Mazatlan 

- Me! ia (Xcacel-Xcacelito) 

VERA. BURGUETE Y CELIS, S C 
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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C'l11liOS .Jl'BI'E'R'I'OS 

I.JvlP JtCTO 
'BITNT._ 

CA091 

T'E:M..Jl.. 
V'I(jiL.JtNCIA Y V'ERI:fiC5tCIÓ:N 

DEL I:M.P ACTO 5t:M.13IE:NT5tL EN 
'REC'U'RSOS :NAT'U'R5tLES 

(ANEXO 2) 

EXPOSiTOR: LIC. MADELEINE A VlLA 
PALACIO DE MINERIA 

SEPTIEMBRE DEL 2002 

Palac1o de Mm cm Calle de Tacuba 5 pr~mer piso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 Méx1co. D.F. Tels: 521·40·20 y 521· 73·35 Apdo. Postal M·2285 



PROFEPA 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTHOON AL AMBIENTt 
1 9 ~ 2 2 a o 2 

"LA LEY AL SERVICIO DE LA NATURALEZA" 

VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN EN MATERIA 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

SUBPROCURADURIA DE RECURSOS NATURALES 

DIRECCION GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL Y ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 

2002 



SEDUE (1982-1992) 

Se crean las figuras de 
ordenamiento ecológico como instrumentos 
(promulgación de la Ley Federal de Protección al Am1biente 

la evaluaCión de 1mpacto ambiental a 

la Federación y los estados. 

SEDESDL (POLÍTICA AMBIENTAL 1992-1994) 

Concertación para agitrzación de 
energía y comunicaciones. 

deiiNE y la PROFEPA (17 de jUliO de 1992). 

je.prc>ye•clcls sometidos a evaluación por la actuación de 

Principales resultados: 

, 33,000 VISitas de mspecctón 

:.. 550 aud1torías ambientales voluntarias, concertadas pnontanamente con empresas 
de alto nesgo 

2 



SEMARNAP (1994-2000) 

Misión: tranSICión al desarrollo suste,nt;at 
deterioro ambiental y de los recursos 

Nuevo esquema que pennrte integrar 
relativa a los recursos naturales. 

de áreas que surgieron de la SEDESOL, 

de Recursos Naturales con 

Dirección General de Denuncias y Quejas (adscrita directamente al Procurador) 

Principales resultados: 

, 4,017 v1S1tas de mspeCCJ6n en matena de 1mpacto ambiental en recursos naturales 

;... Ftrma de conven10s de coord1naoón y concertac16n 

•• 

...... '.:.1 



SEMARNAT (2000-2006) 

'SUBPROCURADUR~ ¡ 
', DE RECURSOS < 1 

NATURALES':"""" J 
---.-~~~~~: 

PROFEPA, IMTA, CONANP y CNA. 

~DE Pifo)~ 
rl ~~ 
" "' S INSPECCIÓN, ¡ 

a: VIGILANCIA Y 
\_ VERIFICACIÓN ~ 

·~ 1 "o,., al-~~ 

ATRIBUCIONES 

. SUBPROCURAOURIA 1 
DE AUDITORIA'' · \ 

AMBlEN~~~ 4~~~ ~l ··- ~~-· -- ~· -- ·-
,. :' -... ' -... ~ 

'SUBPROCURADURui l 
- JURIDICA .•• ~. -

1
1 

__ . ---.::..:~ .:..:,~$; 

SUBPROCURAOURIA 1 
DE VER1FICACJ0N 

_ IN~USTRlAL,._.;;fi¡ - --··-·-·---· ----· 
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BASES DEL PROGRAMA 

w Plan Nacional de Desarrollo 2001 - 2006 

o:c Programa Nacional de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

201>1- 2006 

m> Programa Interno de Planeaclón Estratégica 

PROFEPA 

MISIÓN 

Programa de Procuración de 

Justicia Ambiental 

2001-2006 

.. , 
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PROGRAMAS 

RECURSOS NATURALES 
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MARCO LEGAL 
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AUTORIDAD NORMATIVA 

./ Evaluar las manifestaciones de impacto ambiental y los 
informes preventivos y expedir, cuando proceda, las 
autorizaciones correspondientes 

./ Modificar, suspender, anular o revocar las autorizaciones . 

./ Supervisar el proceso de consúlta pública. 

6 



.EL ~ ~ 

DE 

Ji. 
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INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

La Secretaria por conducto de la PROFEPA realizara los 

actos de inspección y vigilancia e impondrá las medidas de 

seguridad y sanciones que resulten procedentes. 

AUTORIDAD DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

8 



,/Realizar actos de inspección y vigilancia en materia de impacto 
ambiental y de Zofemat. 

V"' Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención y 
mitigación. 

,/ Ejecutar las medidas de seguridad . 

../Determinar las infracciones administrativas y sus sanciones. 

,/Identificar la comisión de delitos y proceder en consecuencia. 

./ Programar, ordenar y realizar visitas de inspección para 
verificar el cumplimiento de las normas jurídicas aplicables a la 
prevención y control de la contaminación amb1ental, los recursos 
naturales, los bosques, la vida silvestre ......... en materias de 
ZOFEMAT, ANP, asi como el impacto ambiental y el 
ordenamiento ecológ1co . 

./ Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de 
inspección y vigilancia . 

./ Determinar las mfracciones a la legislación en materias 
competencia de la Procuraduría . 

." Ordenar las medidas de seguridad que procedan. 

., . 

9 



PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 

REVISIÓN Y ANÁLISIS DE· MlA, 
AUTORIZACIÓN, EXPEDIENTE 

TÉCNICO, ETC 

PREPARACIÓN DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 

.1' La autorización o resolución en materia de impacto ambiental, 

./ La mamfestac1ón de 1mpacto ambiental, y 

./ El expediente técmco del promovente o la empresa. 

Para la realizac1ón de la visita de inspección se debe contar con 
documentos tanto oficiales como de apoyo para realizar sus funciones de 
mspecctón y vtg1lanc1a (anexo 1) 

a) Orden de mspecctón 
b) Carta credenCial 
e) Acta de mspección 
d) C1tatorio 
e) Cuaderno de notas 
f) Cámara fotográfica (para apoyo del dictamen técnico) 
g) Cámara de vídeo (de ser necesario). 



PRINCIPALES ASPECTOS DE UNA MIA 

,¡ Descripción de los posibles efectos en los ecosistemas que 

pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, 

considerando los elementos que conforman dichos 

ecosistemas. 

,¡ Medidas preventivas de mitigación para evitar o reducir al 

mínimo los efectos. 

PRINCIPALES ASPECTOS DE UNA AUTORIZACIÓN DE /A 

,¡ Número de oficio y fecha de emisión y de recepción por 
parte del promovente. 

,¡ Nombre del promovente. 

,¡ Nombre y ubicación del proyecto 

,¡ La vigencia de la resolución. 

,¡ La superficie, obras y actividades autorizadas. 

,¡ Cumplimiento de términos y condicionantes. 

2 



EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROMOVENTE O LA EMPRESA 

En el caso de que exista un expediente de la empresa se revisará con 

la finalidad de conocer el estado que guarda la misma en relación a 

anteriores diligencias o a la presentación de documentación, como el 

cumplimiento de condicionantes y de esta manera hacer mas agil y 

expedita la visita de inspección. 

• 

ACREDITACIÓN 

u .. _..., • ..,. .... 

C. Ullllln FLOit'e& 
t:NIUQUt: RUa.I!L 

...,...c.oow:•••-
INSPECTOR 

FEDERAL 

- ·-o•.....nooi>IJ.m~ 

$t-·----,-~~ ....... _ ...... y ..... .....,!O> __ , ___ .. 

...... -··--
FIRMA DEL INTERESADO 

.. Quejas 'f Denune~n al 01~-PROFEPA 
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ORDEN DE 
INSPECCIÓN 

ORDU DE INSPECCION N'. PfPAISRN/ODlAZIIA~Oil/lOOI 

.... ~. OF, &11 doo ¡uruodo 2001 

PRDPIET¡lRIO, REPREIENT¡lNTE LEO¡ll. ENCARG-.DO U OCUPANTt 
DEL PROUCTO "fi.AIIIINGO", PROIIIOV1DD 
POR LA EIIIPRES¡l fL¡lllllNQO DEL C¡lRISE, &.A DE C V 
Frac.clonomi'"'IO aan aar!OIO 
r.l~no ¡lmlrlt:a, Quo,..toto 

Do conlormoa.cl con w, "'""~"'" por'"" on!culoo u y te do lo Conotlluc:t(ln Potl~c• do 
loo E.todoo UnO<Ioo llloxtconoo t•, 2', 3', 14, 1& lrooc:oonn u y IX, 2e. 30 y dol e2 olei 
dololoy Fodofll di Procoatmoenlo Admmfltrii'YO, 1', 2', 4', 5'1,....,onn 1, 11, 111, X, XIX 
y XXI, 2& y dol t&O ol l&i do lo Loy Gon..,ol aol Eo~t~no Ecol6gx:o y lo ProtiKctOn ~ 
Amtroonlo, 1', 2', 4' ltoc:c:t6n VI, 5' y ~5 dol Roglomonto do la loy Gono<el dol Eoutlt~ 
Et;016gteo y lo P<Ollt:CI6n ~ Amllton\o on m.tona do holu-n dool Impacte> ¡lmD11n111 
loo notmn ollcleln mo•ocann oplocoiiHto, y con lundlmonlo on W>o .nlculoo 26 y 32 bfl 
~IGC'onn V y XI do 1• Lly Orglnoc• <lo lo ¡ldm.,fltra<:IOn PQbKo hderol 1', 2', J'. 17 
lroc:.,.onnl, XXIII y XXIV, 37, Ja Ji, 711roc:coonul, U, IV, V, X, XI, XII y XIX, 72,80 y 84 
Ool RogloMonlo lntonot de lo Sect"otorlo <!o lllodto ¡lmbtonlo y Rot~raoo Naluraln 
con .. ao,.....do o~• lo logooliCOOn oo~alado n de onlon pl.lt>IICO • l'llorh oocool, wyo 
VlgO&ntol <11 "" Obll"'lftCII y CO.m¡tlm .. n[O ~OriiiPOndl 1 1111 Proe<>fld~tll fl<llf~ di 
ProliCC00n ol Ambtanto, 1~ l&piCOII In IOdll IQuOIII ObfU O IC!I'VIdldU ~bltell O 

prt.od .. , q~• p~odll'l ..-~ur <louq~olobnoo ocol6gtel>l o roblt• loo ~mttoo y condlc..,nn 
u~olet!oo on dod11 normo,..odl<l y todo YIZ ouo 11 necn.,o !ron11 leo tondancoa do 
cotonoro Gol modiO omboonto, ~~ ect>~•tomoo y W>o rewra.,. nolurll&o, u '- haco ubor 
ouo 11 lo proc:t~e•t •flfl>l t!o onopec:t:oOn Ofdtnono ylo ullooroMene ~&l>t~lln<lo~o on 
1>0<11 y dla hibolu o 01hlb~n. P•• c~yo olocto •• h ~""''""'""ao o loo ce 
lnopectorn odocrltoo 1 orto Qtfocolm Gonaral do 11 Pro<:ufl<lufll Fodor~ <le PrOlecc•On 
ol,t,mt>tonle 0"' • connn~o.e!lln u "'"'""" 

LIC. 
GfOG. 

·~-

lo.,..te ,..,,por ollr-to •orlfiOit ol c~MpiMtOnto do IOdn y cado una do In 
O!>i>go<>Dtln conlonodol on 11 lo y Gon1111 dool Eo~jofmo Ecologoco y lo ProtoccoOn ol 
"IN>•onll, ~~ Roglamonttl on m111111 do E .. luocoon dol lf!lllotlo Amb11n111 v loo normos 

"""'"''" ........... 

ORDf1ol DE INSPECCION N'. PfPNSRN'OGI.AlJ IA41312001 

_,_ 

llplable$ • ~ CO'aS o a::tr.odades Pl.dcas o ~ QUII pu8CIIrl caJA( 

~tnoseallt:lgoc:ot 

Por lllll"'ltM:: USII!d ~ dw 1 los rllfendos f\51*11nS todo gtnero de faaláldes e 
lf1l'tlnT-. f'lllaaDr,aaos a:n 111 nspec:oél'l y p$l'l'llltiiiS el .:ceso 1 ta 1111111.1oones 
~ CO"l el oqeto de 11 \'lsrta ~que de no l\aCa'ID .., proc::etWi 1 
.elatar el UOIID de l:lluerDt ~ COf1ftorTre 11D dtSjlUSSio por los lftiWD:I 166 de la 
1.6)' Generlll del Equitro ~y 111 Pn;:tec:o(w't el Mt:ooerte y 75 de la 1.6)' Flldonl de 
Pnx:edtrne-to ~ sn per¡~m~~ 1111 !as ~ 1 ~ .., 1\agJ!..:reedor por 
II'ICI.I'TI' en el <M*tD pnro.o#Q por ellftlQJO 178 del C6doo Plrllll Plf1l el Ostnto Federllll en 
Mal:- de Fuero COm.n y Plf1l toóa 11 Re¡x.taca en Mlleni 01t Fuero Fllldenli 

E11 llleroOn 1 lo O!'OIIIWdo por el MK:Uo 3 ha::I:IOrl m de 11 1.6)' Federll de 
~o Admi'IOSiratr.o 111 llll'llal sabl!r 111 "S4aCIO qua e1 ~~~ a.erto eon 
~ de 11 ~~~ ~ 111 ercuero1 pw~~ su eonsUl.a en lis oflalas de esta 
Dnla::Di Genenl o..bcadu en Av P!erlln:o Sor No 5000 ter poso COioniiiiNtlfgll!n!es 
~ Oelegacm ~ e P OotSJO Mt>oec o F 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓH. 
a. DIRECTOR OENERAL 
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ACTA DE INSPECCIÓN 

E o , MUniCIJliC dt 
en el e~tado de . s.endo In hOras con 

D m•nutos del dla del mn ,, del 11'.0 dOS mil uno, 
D ei(IQS) C(C) 
M onspeetor(es) adscntos a • Doree&~bn General de Impacto Amboentel y Zona Federal Marlt•mo 

' Terrestre y e1 (los) C(C) 
e •nspector(es) edsentos a la Del&gaelón de Ll f>rocureduria federe! de ProteecoOn al Amb,ente en el 

' estado de Nayard nos eonstdulnuu en el(la) 

' d'"nomlnado(a) 

' uboeado(a) '" '" o MuniCIPIO estado ae . Código Pastel 
cerclorllndoma (eerelonlndonos) .. '"' .. " domoe~lo cnado. '" 

' D Acto seguido 1e sohe~tó la pruenc•• del (prop•al.lno, apoderado o 111pruentlnte legal) de el(la) 
E entendoimdou • d1hgenoa "" 

,, 
N V e QUilO '" llllaCIÓO "" dtcho(a) 
T ' '"' .. llliJliiCCIOOI, ••• tener " c.lllltler " ' S , JdenhfiCIIndole ylo ICI"edillindolo con 
F ' , de fecha 

' T a qu1en u le exh•be la orden de InspecCión Num , de lecha 
e A , expedida por el C. 
A D , O•rector General de Impacto Amb~ental y Zona Fedeflll 
e o Mant•mo Terrestre 

' o 
N 

' o ' A eont•nuaeoón. II(IOS) Ul~peccor(es) ICIUa11te(S) • eKh•be(n) " V1$UOO le(s) ereaenCJal(es) 
E N Num (s) y upedldi(S) et dla ___ del mes oe ___ 
N S del ar.o dos mü ---· con v>gencll hUII el(los) dla(s) ' aet mes de 
T p y del mes de • del dos m~ . respt!CIIVImente, por 111 

' E e D•rector General " Impacto 
F e Amb.ental y Zona Fedt~ral Manllmo Terrntre.n1 tomo creoenc111 (tls) Num (S) 

' T ' eorpedldllsl 1 con vvenCJa hhta et(los) dla(s) ' '" e o mes oe 1 aet mes de . del dos m~ uno, respectJVamente por el 
A R e . Delegado de la Procuraduna Federal 
e E de PrtuecCión at Amo.ente en el eMaao de Nayam, cuyats) lotografiats) y rlnlla(S) aparecen en la 

' S m1sma. para que u ce<CJDill de que eorresponde(nl a su(Sl porudortes). procedoenao a tevantar la 
o presente acta, en c;umplm1ento a la OrDen dt lniP'!~XIiln antes relen:la, de 1.1 waL en este acto. se le 
N hace 811trega en cop.a con r.rma aut6grala 

Que<:llndO Debidamente aetedlldl la personalidad del(los) lflspector(s) e M:lentlfiCidO el viSnado se te 
T requH!re 1 este ul•mo para conducarse con verúad, ape~ldo de l.ls penu en Que lfiC.UfTe11 quienes 
E declaran con falsedad ante IIJIOnctld dtsllflta a la JUd~lll, pre .... slls en et art•culo 247 del C6dogo Penal 

o S para el 015trno Federal an maltfUI de Fuero Comun y para toda la RepyOIOCI en mallfUI de Fuero 
E T Federal, A.s1mbmo. n te SOhtrUI oesogne dos test~os de as!Stentll para que permanezcan en el 
S ' desarrolo de la presente d•ogencll, adven.o:to que de no hacerlo los nomb<lrj el(los) Que actua(n). 

' G ten caso de negat1va annlar tal Cl'c.unstanCII) 
G o prcced<endo a desognanos et 

• S c. recayendo t•l aes.gnaclón en los 
A ce 
e ' ' ' oro;¡•nanos de "' con domiCiliO en 
o o 
N • ' ' 

ldent•fl(;jndase con 

o E ~con 

E T respec:uvamenle. y a quoenes u les ~a ce u\ler el ab¡eto de 11 presente ddogenc.oa el c.u11 se encuentra 

o debM:Iamente preV15to en la Orden de tnspettl6n que te rue envegada al VI$Udo. 
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o 1 
N e 
o A 
1 ' e 
1 o 
o E 
N ' E 

' V 
1 

' 1 
T 
A 
o 
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Enseguida, y para les electos ae lo preVISto por el articulo 173 de 18 t..ay G-ral del EqullbnO 
E~oco y la Proteedón 11 Ambenle. el(la.s) rupeetor(es) actu..nte(s). soloeUn al ~ 
ae5!!!erao2 2 rel![!nntante ~:101an de el(la) 
exhiba les documentos protla!onos eot1 que cuenta. con el objt!lo de del~• sus c:ondltloc'les 

ruklaciOn ..,., 
""""""' • -~uerJT\~ento. ""'' 

,, ..... ... 1• .. - • ""' " • 
empresa • miSma que 111 

constiuy6 como tal el 011 del mas de del alla oa 
. que el{ll) 

se reaiiU sobre Wlill $Uperflae da terreno de aprox.nadamente m,... 
cuadrados, acredtando • """""" ' """"' '" m ~amo, med!an\e 

el cual fue adqtmdo mecf~ante (~ntt.m111nto, com~wnta 
o concesoón) por una '-inlldad da 
que para desarrollar aus aár\lldades cuema con ____ empleados y ___ obreros. que ~u 
ea.pul SOCial u.aende a la eanhdld da 
mostrando para comprobarlo el acta consututrva de feeha 
finalmente stu'tala que las pen:epoonu mensuales por llaetMdad qua realza, son aproxmadamentl 
por la 

" ' ' " ' • 

' • 
' • 
' ' " ' • 

cantldild " 

"""'awuu> ...-~ooo ....-la) on oompefllo do Do lo-• <loo--r do lo-
qo..oe<> M - lo~ IIIO<lOOOinf • ...-..., rKO<Tao JIOt lu ,..1111- Go ~) --· 
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' 
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' • 
' • • • 

o 

' o ' 
' ' . • o 
• 
' 

~-0.~-=~":'...::.-,.","-=·"•-==,~-='""'~""~"'-·=-=~-=·J 
_en ... o-1&-~&IOOI.WJo....tldoiE.-E~yll_tl_ Y6110000\.llyf_do ____ O __ , 

-pruoboo..,......,;noon.,.-•_._-• .,IO,..._o_o~
,_clo_..,......po<eocno .ao.....,oo ... .,.......,,.,._,,._ ... aa~n~dootll 
~ er.-••,.-..o~c -- 1• 
--· _.-.. .. ...-.....¡ 

~~"""---o.""'- .. ~----""'~""·' ~, ....... .,._ ..................... -... ....,,_ 
---- ,..,.._...,dll ........... llolello<lootnll ___ .,. .. -~-COI>IO-- ..... ...... 

INSPECTOR(ES¡ 
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PROYECTOS IRREGULARES 
(ART. 57 DEL REGLAMENTO EIA} 

En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades sin contar 
con autorización de Semarnat, la Profepa ordenará las medidas 
correct1vas o de urgente aplicación que procedan, sin perJuicio de las 
sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 

Para la imposición de medidas de seguridad y/o sanciones, la Profepa 
detenminaré el grado de afectación amb1ental ocasionado, a través 
de: 

:..- Diagnóstico de afectaciones 

., Evaluación de daños 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD (ART. 170 LGEEPA) 

,/ Clausura temporal, parcial o total. 

,/ Aseguramiento precautorio. 

,/ Neutralización de materiales o residuos peligrosos. 

ART. 56 REGLAMENTO EN MA TER/A DE 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

:;. La Secretaria podra ordenar alguna o algunas de las medidas de 

segundad previstas en el articulo 170 de la LGEEPA. 

:,... La auto'ridad deberá indicar los plazos y condiciones a que se 

sujetara el cumplimiento de las medidas correctivas, de urgente 

aplicación y de seguridad. 
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MEDIDAS CORRECTIVAS O DE URGENTE APLICACIÓN 
ART. 58 DEL REGLAMENTO EIA) 

r Las medidas correctivas o de urgente aplicación tendrán 

por objeto evitar que se sigan ocasionando afectaciones al 

ambiente y restablecer las condiciones de los recursos 

naturales afectados. 

;. Plazo para proponer medidas correctivas diferentes a las 

ordenas en la resolución administrativa (cinco días). 

ART. 59 REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN 

DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Y Proyectos autorizados que presenten incumplimiento a las 

condiciones previstas en la autorización y se den los casos del 

articulo 170 de la LGEEPA, se aplicaran med1das de seguridad, 

además de las medidas correctivas y sanc1ones que 

correspondan 
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SANCIONES 

.,/ Multa por el equivalente de 20 a 50,000 días smgvdf . 

.,/ Clausura temporal o definitiva, total o parcial. 

.,/ Arresto administrativo hasta por 36 horas . 

./ Suspensión o revocac1on de las concesiones, licencias, 
permisos o autorizaciones correspondientes. 

Independiente de las sanciones admmtstrabvas. la Profepa puede dar v1sta al 
M1msterio Público 

CONMUTACIÓN DE LA MULTA 
(ARTS. 173 DE LGEEPA Y 63 DEL REGLAMENTO EIA) 

¡.. El infractor podrá pagar multa o realizar inversiones 

equivalentes en adquisición e instalación de equipo para evitar 

contaminación o para la protección de los recursos naturales, 

en un plazo de 15 dias posteriores a la notificación de la 

resolución. 
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CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN 
Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL 

TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO (O.O.F.13 DE DICIEMBRE DE 1996) 

Actividades tecnológicas y peligrosas 

Artículo 

Delito 

SanCión 

414 

QUien LliCLtamente o s1n aphcar las medidas de prevenoón reahce 
,. ACtiVIdades con sustanCias consideradas peligrosas 
,. Conductas con sustanaas consideradas peligrosas o sustanaa 

agotadoras de la capa de ozono 

:.. 1 a9aflos 
, 300 a 3,000 dsmgvdf 

Incremento de hasta 3 años y 1,000 dsmgvdf cuando se realice 
actiVIdades con sustancias peligrosas en ANP's. 

Actividades con ace1tes gastados o sustanaas agotadoras de ozono e 
zonas urbanas en cantidades que no exceda de 200 litros o con res1duo 
peligrosos se aphcará hasta la m1tad de la pena preVISta (repetiCión). 
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Articulo 

Delrto 

Sanc1ón 

Articulo 

DelitO 

Sanaón 

415 

Ou1en ilíatamente O sin aphcar las medidas de prevenoón o seguridad 
rea!Jce· 
,. Em1ta, despida o descargue a la atmósfera gases, humos polvos · 

contammantes, s1empre que provengan de fuentes fi;as de competenci 
federaL 

:,.. Genere ru1do, vibraCiones, energfa térmica o lumínica proven1entes O 
fuentes em1soras de competencia federal 

;. 1 a9a"'os 
'; 300 a 3,000 dsmgvdf 

Incremento de hasta 3 a~os y 1,000 dsmgvdf cuando se reahcen esta 
actiVIdades en ANP's 

416 

OUJen IlíCitamente 
,. Descargue, depos1te o mflltre aguas residuales. líquidos quim1cos 

bloqulmiCOS, desechos o contam1nantes al suelo, aguas marinas, rio~ 
cuencas, vasos o demás depos1tos o comentes federales. 

:,.. 1 a9años 
,. 300 a 3,000 dsmgvdf 

Incremento de hasta 3 años y 1,000 dsmgvdf cuando se trate de agua 
que se encuentren depos!tadas. fluyan en o haaa una ANP. 
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De la B1odiversidad 

Articulo 

Delito 

Sanción 

ArtiCUlO 

Dehto 

Sanc16n 

417 

Owen· 
:.. Introduzca o trafique recursos forestales, flora y fauna Silvestre viva · 

muerta, sus productos o derivados, que porten. padezcan o haya 
padecido alguna enfermedad contagiosa que pueda d1sem1narse 

-;. 1a9arms 
:.. 300 a 3,000 dsmgvdf 

418 

0Uten reahce, fuera de zonas urbanas. de manera ilfc1ta las sigutente 
actiVIdades 
;.. Desmonte o destruya la vegetaaón natural 
;.. Corte, arranque, dembe o tale algún o algunos árboles. 
; Camb1e el uso del suelo forestal 

,. 6 mese a 9 ar'los 
;.... 100 a 3.000 dsmgvdf 

lricremento de hasta 3 años y 1,000 dsmgvdf cuando dLchas aooones s 
efectúen en ANP's 

,, 
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Artfculo 

Delito 

Sanción 

Articulo 

Delito 

Sanc1ón 

419 

Ou1en IlíCitamente: 
:,.. Transporte, comercie, acople, almacene o transforme madera en rolle 

ast1llas. carbón vegetal o cualqu1er otro recurso forestal o t1err 
provemente de suelos forestales en cani:Jdades mayores a 4m3 o. en s 
caso, a su equiValente en madera aserrada 

;. 1 a9años 
,.. 300 a 3,000 dsmgWf 

Incremento de hasta 3 ar"ios y 1,000 dsmgvdf cuando tos recurso 
maderables provengan de un ANP. 

420 

OUien 
,.. Dal'le, capture o pnve de la VJda a tortugas o mamíferos mannos. o s· 

recolecten o almacenen sus productos o subproductos 
;. Acop1e, transforme o dal'le espec1es acuát1cas declaradas en veda 
,.. Realice caza. pesca o captura con un med1o no prohibido de algú 

e¡emplar de fauna Silvestre o ponga en nesgo la V18blhdad b1ológ1ca d· 
una espeCie 

,.. Dañe o realice act1v1dades con fines de tráfico, capture, transportE 
mtroduzca al país, algún eJemplar, sus productos o subproductos d· 
flora y fauna Silvestre en veda con bajo algün estatus de protección · 
cegulactón mtemaetonal 

,.. 1 a 9 ar"ios 
,.. 300 a 3,000 dsmgvdf 

Incremento de hasta 3 al'los y 1,000 dsmgvdf cuando estas actNrdades S· 
realicen en ANP's. 
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Articulo 

Delrto 

Sanción 

420 BLS 

Ou1en: 
;;.. Oafle, deseque o rellene humedales, manglares. lagunas. esteros · 

pantanos 
,. Dafle arreafes 
;;.. Introduzca o libere al mecho natural flora y fauna exótica que pef]udLqu 

a un ecosistema, o que afecte espec1es nativas o m1gratonas 
,. Provoque un tncendto en bosque, selva, vegetaaón natural o terreno 

forestales. 

J..2a10aflos 
;;.. 300 a 3,000 dsmg\ldf 

Incremento de hasta 2 años y 1,000 dsmgvdf cuando estas actiVIdades s 
reahcen en ANP's. 

De la bioseguridad 

Articulo 

Delito 

Sanc1ón 

420 Terc 

Outen· 
:,.. Introduzca al pals o extraLga, comerae, transporte. almacene o hber 

algunos orgamsmos genétiCamente modtficado que pueda alterar lo 
ecoststemas 

,...1a9aflos 
,... 300 a 3,000 dsmgvdf 
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Delitos contra la gestión ambiental 

Articulo 

Delito 

Sanc1ón 

420 Cuarto 

Ou1en· 
J.. Transporte, autonce u ordene que se transporten residuos peligrosos . 

un deslíno para el que no se tenga autonzaoón para recibirle 
almacenarte, desecharlo o abandonarlo 

:,.. Asentar datos falsos en Jos reg1stros o bitácoras 
:;. Alterar, destruir u ocultar 1nfonnaaón, registro, etc. 
J.. Prestando sus sei"VIcios de aud1tor técniCO, especialista en lA, foresta 

vida silvestre, pesca u otra materia, faltare a la verdad provocand 
daflos amb1entates. 

, No realice o cumpla las med1das técnicas correctivas o de segurida 
necesarias para eVItar un dal"lo o nesgo ambiental, ordenadas por 1 
autondad adm1n1strat1va o JUdicial 

;.. 1 a4aflos 
,. 300 a 3,000 dsmgvdf 

Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente. 

Articulo 

Penas o 
med1das de 
segundad 
que podrán 
1m ponerse 

421 

; Realizar aooones para restablecer las condiaones ongmales de lo 
elementos ambientales afectados 

;... Suspender. mod1ficar o demoler construcoones, obras o actiVIdades. 
,. Re1ncorporac1ón de elementos naturales de e¡emplares de flora y faun 

silvestre a los hábitats de que fueron sustrafdos 
,. Retomo de matenales o res1duos peligrosos o eJemplares de flora 

fauna Silvestre amenazadas o en peligro de ext1nc1ón al pais de ongen 
;... lnhabJhtaaón, cuando el autor o partiape del delito tenga calidad d 

sei"VIdor público. hasta por un tiempo ¡gual al que hubiere fi¡ado com
pena pnvat1va de libertad 

El MP podrá sohatar los dictámenes técnicos o penc1ales necesanos par 
la avenguaaón preVIa. 
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Artículo 423 

No se aplicará pena alguna en tos casos de: 

-, desmonte de vegetación natural 
:.. transportación de lei\a o madera muerta 

Cuando el sujeto sea un campesmo y realice la adMdad con fines de consum 
doméstlco dentro de su comun1dad. 
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Impacto Ambiental 

,_ Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 
carboductos y poliductos; 

-,.. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

-,.. Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
Federación en los términos de las Leyes Mmera y Reglamentana del articulo 27 
Constitucional en Matena Nuclear; 

,. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, 
asl como residuos radiactivos; 

~ Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y espectes de dificil regeneración; 

:.> Plantaciones forestales; 

Impacto Ambiental 

'Y Cambios de uso del suelo de áreas forestales, as[ como en selvas y zonas 
áridas; 

'; Parques mdustnales donde se prevea la realización de actividades altamente 
riesgosas; 

:.. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

~"" Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales: 

~ Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación; 

;...- Activtdades pesqueras. acuicolas o agropecuarias que puedan poner en peltgro la 
preservación de una o más espectes o causar daños a los ecosistemas: y 

;.. Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que 
puedan causar desequilibrios ecológicos graves e Irreparables, daños a la salud 
pública o a los ecosistemas, o rebasar los límttes y condtciones establecidos en 
las dtsposictones JUrídicas relattvas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente. 
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RESUMEN DEL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE CLAUSURA DE ANUNCIOS 
ESPECTACULARES UBICADOS EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Fecha de • Area Natural Comoteno T,.mo Nllm8i0 -di--
realización Protegida cubierto Anuñclos', 

{kms) Clausurados 
21105/2002 Corredor BIOióg¡co AutOpiSta 39 B 39 

A¡usco • MéXICO-
Chclunautzm, Mor Cuema.,.aca 

2910512002 Corredor Biol6glc:o Csmttera hbre 214 2 ·~ ::r;· 
A¡usc:o. México. ... ;. -

ChiChll'l8uttJn, Mor. e~~ 

61\l612002 Parque Naoonal Autop1sta 22 2 S 
loQu1apan y MexJCC-
Anexas, Edo Me)( Puebla 

510712002 P~Naoonal .... ,..... 45 B ,, 
Miguel Hidalgo y Mé"""· .. 
C05Wla, Edo Mex. Toluca 

. 
1910712002 S1erra Gorda, Oro Carretera San 144 3 

Juan del R1o • 
X1l1tla 

25Kfll2002 RaHNa de la Carr>t ... 221 6 
B16sf&ra Cu1C8tlán- Cuocnopalan-
Teh""'"" o"""' 

Total 452 9 63 
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TRAMO CUBIERTO: 4.5 KMS 

ANUNCIOS CLAUSURADOS: 8 

PARQUE NACIONAL 
MIGUEL HIDALGO 

Y COSTILLA 

PARQUE NACIONAL 
MIGUEL HIDALGO 

Y COSTILLA 
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CORREDOR BIOLÓGICO 
AJUSCO..CHICHINAUTZIN 

TRAMOS CUBIERTOS: 

39.8 KMS EN LA AUTOPISTA 
21.4 KMS CARRETERA LIBRE 

ANUNCIOS CLAUSURADOS: 41 

CORREDOR BIOLÓGICO 
AJUSCO..CHICHINAUTZIN 
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CORREDOR BIOLÓGICO 
AJUSCO-CHICHINAUTZIN 

CORREDOR BIOLÓGICO 
AJUSCO-CHICHINAUTZIN 
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CORREDOR BIOLÓGICO 
AJUSCO-CHICHINAUTZIN 
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